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I. Caratula. 

II. Tema y Titulo.  

MATERIA: DELITO CONTRA EL PATRIMONIO – ROBO AGRAVADO, 

EXPEDIENTE: N°6946-2016, SUJETOS PROCESALES: IMPUTADOS: MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, 

AGRAVIADO: FRANKLIN BORDA CRUZ, JUZGADO: JUZGADO PENAL 

COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE AREQUIPA. 

III. Fundamentación. –  

La sociedad de hoy en día, atraviesa muchos fenómenos de cambio,  dentro de ello 

tenemos la seguridad ciudadana es una de las  mayores preocupaciones que se 

tiene  en la actualidad, por lo cual vimos por conveniente  describir   los 

planeamientos de los gobiernos para superar las situaciones  de inseguridad que  

afecta  a todos los peruanos, dando origen al  menoscabo de su seguridad personal 

y patrimonial, todo esto viene  afectando a las personas quienes no han podido 

hasta  el momento superar este grave problema, la negatividad y la zozobra que 

ocasiona este mal social, deja un prejuicio en cada ciudadano que atreves de sus 

días afronta temores, de inseguridad que dejan mucho que desear, pues bien si nos 

referimos a los delitos contra el patrimonio, claramente estamos hablando del robo 

y hurto, que en buena cuenta tienen distintas características, porque un puede 

ejecutarse bajo el apoderamiento sin violencia del bien ajeno, sin embargo el robo 

obedece a una peculiaridad, que es el poner en tela de juicio o por decirlo que se 

afecta los bienes jurídicos como son la vida y la integridad física de la persona que 

esa atentada por este mal, este delito de robo agravado según el artículo 189° del 

Código Penal, menciona lo siguiente: en primer lugar, vamos a tener que una 

persona con el propósito de apoderarse del bien ajeno, los hace bajo circunstancias 

que agravan y lesionan derechos del sujeto pasivo,  pues bien en sentido estricto 

no interesa si el patrimonio es de un sol  o cien soles, ya que en este tipo de delitos 

lo que tiene relevancia es la violencia o amenaza, y esta figura del artículo 188° se 

ve agravada, cuando se produce durante la noche, con concurso de tres o más, 
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cuando la víctima es menor de edad o es mayor de 65 años, bajo esa misma línea 

será también una agravante cuando se hace bajo la utilización de un medio de 

locomoción, pero dando mayor énfasis a esta figura jurídica del Robo agravado 

debemos reiterar que esta se efectúa bajo la violencia y amenaza hacia la persona, 

es por ello que del presente TSP, evidenciamos que el agraviado y/o víctima fue, 

sometido a actos de violencia y amenaza por parte de (04) sujetos, a bordo de un 

vehículo que azuzaba ser de servicio de transporte público. 

 

Cabe mencionar que los hechos que se narran en el presente expediente penal, 

fueron bajo el escenario de Flagrancia delictiva, pero este estudio de esta institución 

jurídica penal, delito contra el patrimonio, en su modalidad de Robo Agravado, 

obedece a un análisis,  tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial, será tema de 

análisis del expediente N° 6946-2016, el cual tiene su origen de la denuncia e 

Informe Policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-R, donde 

se dan a conocer las diligencias e investigación preliminar en flagrancia delictiva,  

de la Organización Criminal autodenominada “Los Poquemones de Cayma” 

integrado por: Marco Antonio COAQUIRA SONCO de 20 años, detenido, 

Cristopher Leoncio MILLA VARGAS, de 20 años, mismos que fueron capturados 

y detenidos, luego de una tenaz persecución ejercida por la Policía y miembros de 

Serenazgo del distrito de Cayma-Arequipa, agregando además de que los 

mencionados detenidos se encontraban en compañía de otros dos sujetos 

apodados con el aleas, de “Calin” y “Loco Manuel” mismos que se encuentran en 

proceso de investigación e Identificación; en agravio de Franklin BORDA CRUZ, 

de 20 años, quienes le sustrajeron dinero en efectivo y tarjetas de crédito, utilizando 

vehículo de servicio público taxi – colectivo, marca DAEWOO, modelo TICO, de 

placa V5H-647,  hecho ocurrido aproximadamente a la 01:45 horas del 12 de 

Setiembre del 2016, en las inmediaciones de la quebrada de Tucos, Cayma – 

Arequipa. Posteriormente.     

En consecuencia también debemos considerar aspectos que son relevantes que se 

dieron en la práctica de las diligencias preliminares, como es la detención en hechos 

de Flagrancia delictiva, con pleno conocimiento del Representante del Ministerio 
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Publico, se dio bajo el estricto respeto de los derechos y garantías inherentes a 

todas la personas, la cual se encuentra plasmada en la Constitución Política del 

Perú artículo 139° PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, por lo 

que es preciso mencionar que los encausados, en observancia al debido proceso y 

tutela Jurisdiccional, en todo momento fueron informados sobre  su condición 

jurídica, por lo que contaron con asistencia de una abogado defensor, para no 

dejarlos en estado de indefensión de acuerdo a las reglas de la norma Procesal 

Penal,  y el derecho de presunción de inocencia, la cual se vierte en la demostración 

a través de un proceso judicial donde se debe demostrar la culpabilidad de los 

justiciables, lógicamente debidamente motivadas y justificadas.  

IV. Objetivos. –   

Fue necesario explorar al detalle el caso penal, que se nos encomendó, desde el 

momento en que fue remitido al correo personal respectivo, con la finalidad de 

extraer los hechos más relevantes, y así poder estructurar el trabajo de suficiencia 

profesional, esto en merito a que como bachiller existe el propósito de poder 

titularme, y ejercer la carrera como abogado, así mismo ello alimenta y nutre nuestro 

conocimiento sobre el  Proceso Penal en nuestro País, tratando para ello con las 

pautas doctrinarias y Jurisprudenciales como fuentes del derecho, en aras de poder 

alcanzar esa verdad procesal, después de una dinámica de procedimientos 

adecuados en un caso concreto. 

 

1. El estudio del Expediente N° 6946-61-0401-JR-PE-01, caso Robo 

Agravado, los encausados en primera instancia, a cargo del primer 

juzgado penal Colegiado SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA, en el proceso 

seguido contra MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, fallaron por unanimidad 

emitiendo la siguiente sentencia: APROBANDO mediante la presente 

sentencia de conformidad parcial, los acuerdos celebrados entre los 

acusados y el Ministerio Publico durante el juicio respecto de la 
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responsabilidad penal, así como respecto del extremo civil, consecuencia 

declararon que los justiciables, son COAUTORES de la comisión del 

delito Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO, ilícito 

previsto y sancionado en el artículo 188 concordante con los incisos 2,4 y 

5 del primer párrafo del artículo  189  del Código Penal, en agravio de 

FRANKLIN BORDA CRUZ, y como tal  LES IMPUSIERON, a cada uno 

la pena privativa de la libertad de CUATRO AÑOS Y TRES MESES en 

forma EFECTIVA,  y fijaron el monto de la reparación civil, la suma de 

TRES MIL SOLES a favor de la parte agraviada. 

2. De manera breve también comentaremos sobre el fallo de segunda 

instancia, escenario donde se DECLARO INFUNDADO, el recurso de 

apelación interpuesto por la defensa técnica del procesado MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO, así como el recurso de apelación, 

interpuesto por la defensa publica del procesado CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS,  y por el contrario DECLARARON 

FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por EL MINISTERIO 

PUBLICO, en consecuencia, REVOCARON,  la sentencia de fecha 

veintidós de marzo del dos mil diecisiete, IMPONIENDOLES,  la pena 

privativa de la libertad de SEIS AÑOS  en forma EFECTIVA,   a cada uno 

de los encausados.  

3. Finalmente, dentro del mismo contexto la defensa técnica, de MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO, ante la insatisfacción de la decisión de 

segunda instancia, interpuso recurso impugnatorio extraordinario 

casación, el cual fue declarado INADMISIBLE, y como tal NULO el 

AUTO, que concedió el Colegiado Superior, Lima, veintiocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, se expidió el, auto de calificación del 

recurso de casación. 

V. Indicadores de logro de los objetivos. –  

Es necesario que nuestro enfoque este destinado, a conseguir la excelencia del 

conocimiento y en merito a nuestra convicción, poder asumir esta gran 
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responsabilidad como futuro abogado, en consecuencia bajo el análisis que hemos 

de efectuar en este presente caso penal, encontraremos muchas de las respuestas 

que aún quedan en duda, si más que decir pasare a desarrollar el presente trabajo 

penal. 

 

Principio del Debido 

proceso  

Principio de legalidad 

 

Principio a la motivaciòn de 

las resoluciones judiciales  

Intenciones Concreciones Evidencias 

Se respeto los plazos 

procesales, en cuanto 

ala investigacion en 

diligencias 

preliminares y en el 

proceso Penal. 

Respeto irrestricto a 

la defensa del 

procesado, tal como 

se advierte en el 

Articulo  2°  numeral 

24° literales d,e y f. 

de la CCPP. 

Lo factico descrito en el 

expediente penal tratado y 

estudiado, el presente caso 

se dio en flagrancia delictiva, 

siendo los justiciables 

detenidos, por la Policia. 

Defensa procesal, 

desde el momento en 

que se concreto la 

detencion en hecho 

flagrante, se puso de 

conocimiento al RMP 

quien en 

representacion de la 

legalidad, los 

encausados pudieran 

conocer lo cargos de 

su condicion juridica y 

asi mismo pudieran 

contar con la 

asistencia legal de un 

abogado. 

El fundamento 

juridico para la 

imputacion y/o 

acusacion del 

Representante del 

Ministerio publico, 

tiene sus bases, en el 

contenido de la norma 

penal y procesal 

penal, del 

ordenamiento juridico 

que regula, es 

institucion juridica 

refrente al caso delito 

de robo agravado. 

Los medios de prueba, con los 

que se cuenta desde el inicio 

del hecho punible, como el 

agraviado (testigo), las 

pruebas periciales 

practicadas a los encausados, 

y todo aquel medio de prueba 

idoneo, pertinente y 

conduncente, que sirvio de 

base para la acusacion Fiscal, 

y como tal el convencimiento 

del juzagador a fin de que 

emita su sentencia Judicial.  
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Tutela jurisdiccional 

ya que en el proceso 

penal ordinario 

instaurado a los 

encausados, desde el 

momento de su 

detencion, estubo a 

cargo del Juez 

Cautelar. 

La calificacion de la 

conducta delictiva se 

enmarco en el articulo 

188° y 189° numeral 2 

y 4, de la parte 

material de la norma 

penal, por el delito 

contra el patrimonio 

robo agravado. 

La vinculacion del hecho, las 

pruebas y la conducta ilicita a 

los encausados, bajo las 

reglas de la logica, maximas 

de la experiencia y 

conocimiento cientifico, y la 

ponderacion que se tubo al 

momento de expedir la 

sentencia judicial. 

Se dio estricto 

cumplimiento de las 

normas y derechos de 

las partes, bajo la 

supervision del juez 

cautelar. 

De acuerdo al articulo 

71° de la norma 

procesal, uno de los 

justiciables, se acogio 

a declarar, haciendo 

ejercicio de su 

derecho a guradar 

silencio, en 

diligencias 

premilminares. 

El analisis juridico de la 

conducta, de manera objetiva 

y subjetiva, a fin de establecer 

la responzabilidad Penal de 

los justiciables, conforme a 

derecho. 

Bajo el principio de 

presuncion de 

incocencia los 

encausados, fueron 

sometidos a un 

proceso penal, ya que 

bajo resolucion firme, 

recien pudo 

demostrarse su 

culpabilidad. 

El Titulo preliminar de 

la norma procesal 

penal, en su articulo I, 

adivierte que toda 

persona tiene 

derecho a un juicio, 

oral, publico y 

contradictorio. 

La potestad punitiva, y el 

estudio de la pena y 

reparacion civil, a fin de que 

dentro de ese marco, se emita 

una decisión congruente que 

no afecte en medida la 

aplicación de la sancion penal 

y que no sea 

desporporcionada. 

Bajo el derecho 

procesal penal, en 

El principio de doble 

instancia, permite a 

Las deciciones judiciales, 

deben estar sujetas a lo 
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donde se expresa de 

manera clara, las 

sanciones a impnerse 

por las conductas 

delictivas, 

contravenidas por los 

encausados esque, 

fueron los cimientos 

para la toma de 

decisión de parte de 

los juzgadores. 

los sujetos 

procesales, poder 

impugnar una 

decicion, judicial ante 

la evidente afectacion 

de un derecho o 

garantia, por una 

mala apliacion y/o 

interpretacion de la 

norma. 

descrito en el ordenamiento 

juridico, para la correcta 

admisnitracion de justicia. 

Los medios de 

prueba, de cargo y 

descargo 

presentados por el 

RMP, fueron con 

pleno  e ireestricto 

respeto de los 

derechos y garantias 

de los encausados. 

El presente analisis 

del expediente penal, 

referente al delito de 

robo agravado, tubo 

sus causes, llegando 

a instancia 

extraordinaria, tal 

como lo establece el 

pricipio de pluralidad 

de instancias.  

La corte suprema, en su auto 

de inadmisibilidad, fue 

analisado conforme ala reglas 

establecidas en el derecho 

Penal y procesal penal. 

 

 

VI. Descripción del contenido. –  

Desde la detención en flagrancia delictiva, por arte de la Policía Nacional, la puesta 

en conocimiento de la Representante del Ministerio Publico, la formalización y 

continuación del proceso seguido en contra de los justiciables protagonistas de este 

hecho penal, en fin, la secuencia propia hasta sus últimas instancias de 

pronunciamiento de la corte suprema. 
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CAPITULO I: Derecho Penal “ROBO AGRAVADO” 

A. HECHOS DE FONDO: 

1. IDENTIFICACION DE LOS HECHOS RELEVANTES DE FONDO 

1.1. Ministerio Publico (SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA AREQUIPA) 

El Fiscal de la Investigación Preparatoria formula acusación contra 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, con DNI N° 72359337, de 21 

años de edad, secundaria completa, ocupación chofer, con fecha de 

nacimiento 24 de octubre de 1995, nacido en Arequipa, con domicilio real 

calle Hipólito Unanue N° 100-edificadores–Misti y CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS, de 20 años de edad, identificado con DNI 

N°70178450, con grado de  instrucción de cuarto grado de secundaria,  

nacido el 10 de Julio de 1996, de ocupación empleado en Kola real, con 

domicilio procesal Av. Independencia N°927,segundo piso cercado, en 

AGRAVIO, de FRANKLIN BORDA CRUZ, con domicilio real en UPIS 19 

de enero Mz S, Lte 5, alto Cayma-Arequipa, en el requerimiento de 

Acusación el Representante del Ministerio Publico, bajo la calidad de 

COAUTORES, del delito de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado 

en el artículo 188° del Código Penal, en concordancia con las 

circunstancias agravantes del artículo 189°, primer párrafo incisos 2 y 4, 

así mismo el delito de peligro Común en la Modalidad de conducción en 

estado de ebriedad, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 

274° del Código penal, en agravio de la sociedad del estado, y como 

consecuencia de ello el RMP, dentro del espacio punitivo y división de 

tercios, lo cual dentro de las reformas sustantivas respecto de la materia 

tratada, dentro de la data del expediente fue objeto de modificación 

mediante, Ley 30076 publicada el 19 de agosto del 2013, por la cual la 

pena será tratada bajo los estándares del PRIMER TERCIO, SEGUNDO 

TERCIO Y TERCER TERCIO, sin embargo menciona también que para el 
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acusado, MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, se le atribuye 

concurso real con el delito de robo agravado,  y como tal se solicita una 

pena de 8 AÑOS, a razón de 7 años por el delito de Robo Agravado y 1 

año por el delito de conducción en estado de ebriedad, Y para el acusado 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, la pena de 13 AÑOS y 4 

meses de pena privativa de libertad por la comisión del delito de Robo 

Agravado, en esa misma línea respecto de la REPARACION CIVIL, 

conforme a lo prescrito en el artículo 92° del Código Penal, se solicitó la 

suma  de S/. 3,000.00 (TRES MIL NUEVOS SOLES COMO CONCEPTO 

DE REPARACION CIVIL), del mismo modo para el delito de peligro común 

en la modalidad de conducción del vehículo en estado de ebriedad, S/. 

1,100.00 (mil cien con 00/100 soles).  

 

De los hechos se tiene que los acusados  el día 12 de Septiembre del año 

2016, siendo aproximadamente las 01:00 horas de la madrugada, en 

circunstancias que el agraviado, se encontraba en el Puente Grau con la 

finalidad de tomar un vehículo de servicio público que lo traslade a Alto 

Cayma, se hizo presente en un vehículo Tico de color amarillo, marca 

DAEWOO, con un letrero de taxi con placa de rodaje VHS-647, cuyo 

conductor pregonaba que hacia colectivo a Cayma,  al cual abordo el 

agraviado, en el trayecto a la altura del estadio Francisco Bolognesi el taxi 

colectivo se desvió de su curso hacia un lugar descampado por quebrada 

de Tucos, es ahí donde los acusados junto a otros dos sujetos, procedieron 

a despojarlo de su billetera en la que tenía S/. 340.00 soles, Tarjetas de 

Crédito de la Caja Arequipa, su DNI Nro. 74730016 y su Libreta Militar, 

ejerciendo violencia e intentando ahorcar al agraviado, quien en todo 

momento ejerció resistencia, y luego lo arrojaron del auto a golpes, 

instantes en el cual fue observado por un miembro del Serenazgo de la 

Municipalidad de Cayma, Juan Carlos Contreras Cornejo, quien estaba a 

bordo de su móvil de Placa EUE-043, Y al observar que el vehículo 

empezó a fugarse por que se dieron cuenta de su presencia, empezó a 
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perseguirlos y a la vez pidió apoyo a otras unidades y la Policía que luego 

acudieron a su ayuda y también socorrieron al agraviado, es así que los 

acusados fueron perseguidos por las diferentes calles aledañas y cuando 

se encontraban por las inmediaciones de la Asociación Villa Arequipa con 

la Intersección de la Urbanización Javier Heraud en el frontis de la vivienda 

signada con la Manzana J, Lote 7, fueron cerrados el paso y como iban a 

velocidad el auto se despisto con un desnivel de cemento del sardinel, 

chocando dicho unidad vehicular,  instantes  en el que  lograron huir dos 

de los cuatro sujetos que participaron en el hecho punible.  

 

1.1.1. Declaración de los Procesados. 

En vigor a su derecho, el procesado MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO, en la etapa de diligencias preliminares se 

acogió a guardar silencio, bajo esa misma secuencia el imputado 

quien se encuentra, con mandato de PRISION PREVENTIVA, 

recluido en el establecimiento penitenciario de varones Socabaya, 

declaró que no tiene antecedentes penales y/o judiciales, y que el 

día 11 de setiembre se encontraba con su esposa, a lo que llegó 

su primo y se pusieron a tomar vino, quien después  se marchó, y 

empezó a discutir con su esposa, y a eso de las 20:00 P.M., 

decidió ir a trabajar  en su carro,  y al llegar a la esquina se 

encontré con su amigo CRISTOPHER LEONCIO MILLA 

VARGAS, y le dijo que suba para conversar ya que  discutió con 

su esposa, dentro de la conversación que sostuvieron se pusieron 

a beber vino, donde media hora después apareció, un amigo que 

conoció en la cancha apodado “carlín”, el cual se subió al vehículo 

y se sentó en la parte de atrás, en ese mismo transe  apareció su 

otro amigo, a quien lo llamaban el “Loco Manuel” quien también se 

subió en la parte de atrás del vehículo, y siendo las 23:00 horas 

de la noche aproximadamente, Loco Manuel le dice vamos a robar 
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utilizando el taxi colectivo, y él le contesto que tenía miedo y que 

no hacia esas cosas, y al promediar las doce de la noche el Loco 

Manuel le dijo párate en el puente Grau y grita Cayma Cayma, y 

el grito es  ahí donde se acercó un joven, el cual subió en el parte 

posterior del vehículo, para luego dirigirse a la cancha Bolognesi, 

para voltear luego por la entrada de Buenos Aires, es ahí donde 

Carlín y el Loco, le dijeron que frene, y el freno y vio por el 

retrovisor que  estaban forcejeando y quitando sus cosas al 

muchacho, lugar donde apareció Serenazgo quien se percató de 

lo sucedido, cuando en esos instantes bajaban al agraviado,  

Cristopher, Carlín y el Loco, fue ahí donde les dijo que se apuren 

porque ahí estaba Serenazgo, quien de inmediato dio vuelta en U 

y no se percató que el agraviado se había agarrado del carro para 

caer del mismo posteriormente, quien luego de eso optaron por 

escapar hacia la avenida Cayma y al dar vuelta le gano el timón, 

chocando posteriormente.  

El procesado CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, quien 

también se encuentra con mandato de PRISION PREVENTIVA, 

en su declaración dio a conocer que vive en la casa de los suegros 

de su hermano, junto a su hermano, su cuñada y su sobrino, que 

no tiene bienes muebles o inmuebles a su nombre, y que labora 

en la empresa KOLA REAL, que queda por el parque industrial y 

cobra S/. 950.00 soles al mes, así mismo manifestó no tiene 

antecedentes penales, y que, si conoce a Marco Antonio 

COAQUIRA SONCO, pero que no planificó los hechos 

denunciados, ya que en ese momento se encontraba borracho, y 

que el día 12 de setiembre del 2016 se encontraba en compañía 

de sus amigos, Marco Antonio COAQUIRA SONCO, quien iba 

manejando, y él se sentó en el asiento  del copiloto,  y también se 

encontraban “CARLÍN” y el “Loco Manuel” quienes estaban en el 

asiento posterior del tico color amarillo de propiedad de Marco 
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Antonio, declaro también que estaban libando licor y luego se 

pusieron de acuerdo para ir a robar, en el puente Grau, es ahí 

donde el agraviado aborda dicho vehículo, quien luego de ello se 

percató que sus amigos CARLÍN y el LOCO, estaban rebuscando 

los bolsillos del agraviado y vio que oponía resistencia  y decía que 

no le hagan nada, bajó del vehículo hecho que fue visto por, 

Serenazgo, en ese trance Carlín se subió adelante, y arrancaron 

el vehículo, es ahí donde el pasajero se colgó en la parte de atrás 

y se soltó cuando el carro aceleró, para luego darse la fuga. 

 

1.1.2. Declaración del Agraviado 

El agraviado Franklin BORDA CRUZ, señala que el día 12 de 

setiembre del año 2016 siendo aproximadamente a las 01:00 

horas de la madrugada, se encontraba  en el Puente Grau  con la 

finalidad de tomar un vehículo de servicio público que lo traslade 

a Alto Cayma, es el caso que se hizo presente un vehículo Tico de 

color amarillo con un letrero de taxi con placa  de rodaje V5H- 647, 

cuyo conductor pregonaba que hacia colectivo a Cayma, en cuyo 

interior se encontraba el chofer, un sujeto en el asiento del copiloto 

y dos sujetos en el asiento posterior, quienes le indicaron que 

faltaba un pasajero para ir a Cayma, por lo que el agraviado subió 

al vehículo por la puerta posterior del lado izquierdo detrás del 

piloto, en el trayecto y estando el vehículo a la altura del estadio 

Francisco Bolognesi en Cayma, en el cruce de Bolognesi, el 

conductor volteó dirigiéndose a la entrada de Tucos, en ese 

momento el sujeto que se encontraba al costado derecho del 

agraviado, le puso una correa en el cuello, con la cual trato de 

ahorcarlo, pero gracias a la chalina que tenía no pudieron 

sujetarlo, en esas circunstancias el chofer, estacionó el vehículo 

aun costado cerca a unas chacras y les gritaba a los otros sujetos  
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que se apresuraran, mientras tanto el agraviado luchaba y oponía 

resistencia al robo, por lo que le propinaron puñetes en diferentes 

partes del cuerpo, el sujeto que iba como copiloto, se estiraba por 

encima de su asiento y rebuscaba el bolsillo del agraviado 

despojándolo de su billetera en la que tenía la cantidad de 

S/340.00 soles, Tarjeta  de Crédito de la Caja Arequipa, su DNI 

N°74730016 y su libreta militar, el agraviado seguía oponiendo 

resistencia  y los imputados lo seguían golpeando, luego lo jalaron 

hacia la puerta del lado derecho, abrieron la puerta y le arrojaron 

del vehículo, el agraviado seguía oponiendo resistencia  e 

indicándoles a los imputados  que le devuelvan sus pertenencias 

, pero estos sujetos lo golpearon para botarlo del vehículo, una vez 

que el agraviado ya estaba fuera del vehículo, este arrancó y el 

agraviado se sujetó del mismo por lo que fue arrastrado unos 3 a 

4 metros, y afín de que se suelte uno de los imputados  lo pateó  

en la frente, el agraviado se soltó y cayó al suelo. 

 

1.1.3. Concordancia y contradicciones entre hechos afirmados por las 

partes  

1.1.3.1. Concordancia 

a. Los procesados Marco Antonio COAQUIRA SONCO, 

Cristopher Leoncio MILLA VARGAS y el ministerio 

Publico, concuerdan, en los acontecimientos del día 12 

de septiembre del 2016, respecto del delito contra el 

patrimonio robo agravado. 

b. El Ministerio Publico y los procesados convienen, que 

el día de los hechos, para la ejecución del delito robo 

agravado, se dio bajo las Fases del ITER CRIMINIS, 

además participaron otros dos sujetos quienes se 

dieron a la fuga. 
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c. El Ministerio Publico y los procesados concuerdan, que 

los procesados captaron la atención del agraviado, 

dando utilidad a un vehículo que pregonaba ser servicio 

colectivo. 

d. El Ministerio Publico y los procesados concuerdan, que 

el día de los hechos, bajo la amenaza y violencia 

despojaron sus bienes al agraviado. 

e. El Ministerio Publico y los procesados, concuerdan que 

los otros dos sujetos obedecen a los aleas y/o apodos 

de “carlín y el loco”. 

 

1.1.3.2. Contradicciones 

a. No hay contradicciones, en el desarrollo de las 

actuaciones a nivel etapa preliminar y de investigación 

preparatoria. 

 

1.2. Órganos Jurisdiccionales 

1.2.1. Sentencia del Juez penal Colegiado 

 Expediente N° 6946-61-0401-JR-PE-01, en la ciudad de 

Arequipa , a los veintidós  días del mes de marzo del año dos mil 

diecisiete, el primer juzgado penal Colegiado 

SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA, integrado por los 

señores Magistrados RONALD MEDINA TEJADA, YURI 

RAYMUNDO ZEGARRRA CALDERON (PONENTE), Y RENÉ 

CASTRO FIGUEROA, En el proceso seguido contra MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS, por los delitos de Robo Agravado  y conducción 
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de vehículo en Estado de Ebriedad, ejerciendo la potestad de 

administrar justicia, han pronunciado la siguiente sentencia N°. 

2017. 

a. PRIMERO: APROBANDO mediante la presente sentencia de 

conformidad parcial, los acuerdos celebrados entre los 

acusados y el Ministerio Publico durante el juicio respecto de la 

responsabilidad penal, así como respecto del extremo civil y no 

habiendo acuerdo respecto de la pena nos pronunciamos y 

decidimos respecto a la pena merecida en consecuencia: 

b. SEGUNDO: declaramos a MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, cuyas 

calidades personales aparecen en la parte expositiva de la 

presente sentencia, COUTORES de la comisión del delito 

Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO , 

ilícito previsto y sancionado en el artículo 188 concordante con 

los incisos 2,4 y 5 del primer párrafo del artículo  189  del Código 

Penal, en agravio de FRANKLIN BORDA CRUZ, y como tal  

LES IMPONEMOS, a cada uno de los sentenciados la pena 

privativa de la libertad de CUATRO AÑOS Y TRES MESES en 

forma EFECTIVA, que se cumplirá en el establecimiento penal 

que el Instituto Nacional Penitenciario determine y que contados 

desde el día doce de setiembre del dos mil dieciséis que viene 

siendo privado de su libertad , la pena impuesta vencerá  el día 

once de enero del dos mil veintiuno, debiendo para el 

cumplimiento de la pena cursarse los oficios correspondientes. 

c. TERCERO: FIJAMOS el monto de la reparación civil 

correspondiente por el delito de Robo Agravado en la suma de 

TRES MIL SOLES a favor de la parte agraviada, suma que 

damos por cancelada conforme a los pagos y depósitos 

judiciales que aparecen en autos y cuyo endose SE ORDENA 

a favor de la parte agraviada. 
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d. CUARTO: Declaramos que no corresponde fijar costas. 

e. QUINTO: ABSOLVEMOS a MARCO ANTONIO COPAQUIRA 

SONCO, de la calificación jurídica por el delito de conducción 

de vehículo en Estado de Ebriedad, como delito de Peligro 

Común, previsto en el primer párrafo del artículo 274 del Código 

Penal en agravio de la sociedad y disponemos en ese extremo 

el archivo definitivo de la causa y la anulación de los 

Antecedentes generados a raíz del mismo. 

f. SEXTO: Ordenamos que firme sea la presente sentencia, se 

inscriba la misma en el Registro Nacional y Departamental de 

Condenas, así como en el RENIPROS y demás órganos que 

corresponda de conformidad con las normas administrativas 

correspondientes. 

g. SEPTIMO: Se ordena la ejecución provisional de la pena y para 

los efectos de la ejecución provisional, así como para los 

registros correspondientes se ordena se cursen los oficios 

correspondientes al Instituto Nacional Penitenciario y las demás 

entidades administrativas que corresponda. Y por esta nuestra 

sentencia así la pronunciamos, mandamos y firmamos en 

audiencia pública de la fecha quedando las partes notificadas 

en el presente acto. 

 

1.2.1.1. Hechos tomados en cuenta por la Juez Penal Colegiado 

 
a. De acuerdo a las actuaciones efectuadas en audiencia 

en distintas fechas, respecto de los hechos del día 12 

de Setiembre del 2016, siendo las 01:45, Hrs. 

Aproximadamente, las partes: Representante del 

Ministerio Publico y los acusados MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO 
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MILLA VARGAS, debidamente representados, ante el 

colegiado subsanan, el requerimiento de acusación, en 

cuanto a la imputación penal por el delito de conducción 

en estado de ebriedad, con respecto a MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO, Así mismo la defensa 

de los acusados, mostraron su desacuerdo, por el 

Quantum de la pena, ya que alegaban que solo se trata 

del delito de Robo Agravado, no existiendo mayor 

controversia. 

b. La plena identificación objetiva y verosímil de los 

acusados, con relación a los hechos incriminados, en 

agravio de la persona de FRANKLIN BORDA CRUZ, 

respecto de la forma y circunstancias, donde se 

perpetro el ilícito penal. 

c. La teoría de la imputación, debidamente argumentada 

y justificada por el colegiado, partiendo de las premisas 

fácticas y jurídicas, con plena observancia del Modelo 

Procesal Penal. 

d. Se acredito plenamente, la preexistencia de lo sustraído 

por parte de los acusados, quienes despojaron del 

mismo al agraviado, el mismo que consiste en tarjetas 

de crédito y dinero en efectivo. 

e. Los hechos materia de juzgamiento y tomados como 

referencia para la expedición del fallo condenatorio, por 

parte del colegiado, aterrizan sobre el factico de 

flagrancia delictiva, ya que los acusados el día de los 

hechos, luego de consumar el hecho reprochable, 

fueron vistos por un Agente de Serenazgo, del distrito 

de Cayma, cuando se disponían a bajar por la fuerza al 

agraviado. 
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f. Los elementos periféricos, que respaldan los hechos, 

que incriminan a los acusados, como son: Las Actas 

Policiales formuladas el día de los acontecimientos, 

donde se narra de manera detallada, todo lo acontecido 

respecto del hecho criminal en Flagrancia Delictiva. 

g. La conclusión anticipada del juicio, lugar donde los 

imputados bajo el principio de inmediación, al ser 

consultados por el Juzgador, precisaron reconocer los 

cargos, y estar de acuerdo con la pena y con el pago de 

la reparación civil. 

h. Se tomó en cuenta también, la proporcionalidad de la 

pena a imponer por el colegiado, misma que fue objeto 

de negociación entre el Ministerio Publico y las partes, 

debido a que los acusados proporcionaron información, 

respecto de la identidad de los otros autores del hecho 

criminal, por lo que se acogieron a la conclusión 

anticipada de juicio. 

i. Respecto de la prueba y el proceso, el colegiado 

efectuó la valoración de los medios de prueba en juicio 

oral, por lo que, bajo los alegatos de las partes, fáctica 

y jurídicamente, pusieron en práctica las respectivas 

teorías del caso, con la finalidad de respaldar los 

argumentos, en ese entender el colegiado bajo las 

reglas de la lógica y máximas de experiencia pudo 

emitir su fallo en primera instancia.  

j. También se tomó en cuenta los medios de prueba, que 

evidencian los sucesos del día de los hechos:  

        Prueba personal 

 Declaración del Agraviado FRANKLIN BORDA 

CRUZ. 



24 
 

 

 Declaración testimonial del Agente de Serenazgo 

Juan Carlos CONTRERAS CORNEJO, mismo que 

se percató del hecho criminal del día 12 de 

septiembre del año 2012. 

 Declaración testimonial de Walter PARRA 

CHOQUEPATA. 

 Declaración testimonial de José Erwin TINTA 

COLQUE. 

 Declaración testimonial del efectivo Policial Carlos 

David PACSI PEQUEÑA. 

 Declaración testimonial del efectivo Policial John 

ADRIAN LOZANO. 

 Declaración de Norman Olver BUSTAMANTE PILCO 

(vínculo laboral con el agraviado) 

 Declaración testimonial del efectivo Policial Cornelio 

Edison SANCHEZ VELARDE. 

 Declaración del Médico Legista, Patricia PAZ 

CANEIDO (certificado médico legal). 

 Declaración testimonial del efectivo Policial Daniel 

NUÑES VIDAL (Informe Policial). 

 Declaración de Ernesto HUAMAN VEGA 

(Certificados de Dosaje Etílico) 

 Declaración del Perito ING. Químico, Alex Frank 

LOPEZ ACOSTA (Inspección de Ingeniera Forense) 

 Declaración del Perito en ING. Forense, José Darío 

MAQUERA BUSTINZA (Pericia Física) 

Prueba Documental. 

 Acta de intervención Policial de fecha 12SET16. 

 Acta de Registro Personal. 

 Acta de Registro Vehicular e incautación. 

 Acta de verificación domiciliaria. 
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 Certificado Médico legal N° 023305-L-D, del 

agraviado FRANKLIN BORDA CRUZ. 

 Certificado Médico legal N° 023307-L-D, del acusado 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO. 

 Certificado Médico legal N° 023306-L-D, del acusado 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS. 

 Fichas Reniec. 

 10 vistas fotográficas tomadas en el lugar de los 

hechos. 

 

1.2.1.2. Hechos no tomados en cuenta por la Juez Penal Colegiado 

 
a. El juez colegiado no tomo en cuenta la acusación fiscal, la 

cual dentro de sus postulados el Representante del 

Ministerio Publico, fundamentaba, la existencia de un 

concurso real de delitos ya que el acusado, MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO, el día de los hechos 

materia del presente análisis se encontraba bajo los efectos 

del alcohol, tal como se corrobora con el Peritaje de Dosaje 

Etílico, y en observancia del artículo 274° del Código Penal, 

en ese entender los magistrados colegiados, sostuvieron que 

dicho planteamiento por el Ministerio Publico no poder ser 

considerado como delito independiente, ya que la misma fue 

ya invocada en audiencia de acusación, lo cual a criterio del 

colegiado implica una renuncia tacita por el titular de la 

acción penal, al Principio Actio Libera In Causa. 

b. Tampoco tomo en cuenta la solicitud por parte de la defensa 

de CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, mismo que 

argumentaba se imponga a su patrocinado una pena 

efectiva, pero convertida a trabajo comunitario, es decir 
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jornadas de las cuales se ha de deducir los siete meses que 

viene siendo privado de su libertad, ya que al momento de 

los hechos el acusado se encontraba bajo los efectos del 

alcohol. 

 

1.2.2. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa Segunda Sala Penal de Apelaciones 

En su sentencia de Vista N° 088-2017, del 03 de agosto del 2017, 

los Jueces Superiores, de esta institución de Apelaciones, 

Administrando Justicia a nombre del pueblo. 

RESOLVIERON: 

a. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación 

interpuesto por la defensa técnica del procesado MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO 

b. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación, 

interpuesto por la defensa publica del procesado 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS. 

c. DECLARARON FUNDADO el recurso de apelación 

interpuesto por EL MINISTERIO PUBLICO, en 

consecuencia, REVOCARON  la sentencia de fecha 

veintidós de marzo del dos mil diecisiete , que obra en el 

folio treinta siete y siguientes solo en el extremo que 

resolvió LES IMPUSIERON, a cada uno de los 

sentenciados la pena privativa de libertad  de CUATRO 

AÑOS Y TRES MESES en forma EFECTIVA, en su lugar 

IMPONEMOS,  A MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO 

Y A CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, la pena 

privativa de la libertad de SEIS AÑOS  en forma 

EFECTIVA, para cada uno de ellos, que cumplirán en el 

establecimiento  penal , que el Instituto Nacional 



27 
 

 

Penitenciario determine y que contados desde el día doce 

de setiembre  del dos mil dieciséis  que vienen siendo 

privados de su libertad, la pena impuesta vencerá  el día  

once de setiembre  de dos  mil veintidós debiendo para el 

cumplimiento de la pena  cursarse los oficios 

correspondientes. 

d. ORDENARON: Que consentida sea la presente se 

devuelvan los autos al juzgado de procedencia, para los 

fines pertinentes. Sin costas de la instancia. 

 

1.2.2.1. Hechos Tomados en cuenta por la sala Penal de la Corte 

Superior 

a. Bajo las reglas que emanan de las normas, que 

estructuran, el Derecho Penal Peruano, se consagra 

uno que es el Principio de Pluralidad de Instancias, 

donde las resoluciones judiciales, deben estar 

debidamente motivadas de forma clara, lógica y 

completa cada uno de los hechos y circunstancias que 

se dan por probadas, y la valoración de la prueba que 

da sustento, de acuerdo al razonamiento justificable.  

b. También se tomó en cuenta la delimitación de la 

acusación Fiscal, respecto de los hechos del 

12SET2016, en el cual los sentencias en primera 

instancia, quienes, en compañía de otros dos sujetos, 

perpetraron el hecho criminal referente al delito contra 

el Patrimonio Robo Agravado, en agravio de una 

persona, por lo cual el Representante del Ministerio 

Publico, titular de la persecución del delito, y de la 

acción punitiva, como punto de partida  de los factico y 

bajo los fundamentos y medios de prueba pertinentes, 
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adecuados e idóneos, imputo jurídicamente la conducta 

de los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y A CRISTOPHER LEONCIO MILLA 

VARGAS, a título de Coautores, de la comisión del 

delito de Robo Agravado previsto y penado en el 

artículo 188° del Código penal, en concordancia con el 

artículo 189° del mismo cuerpo legal incisos 2,4 y 5. 

c. De la anteriormente expuesto se tiene que de acuerdo 

al Plenario 02-2010 de la Corte Suprema, la cual señala 

lo siguiente, circunstancias agravantes específicas que 

se encuentran adscritas a determinados delitos de la 

Parte Especial del Código Penal, pero para las cuales 

la ley establece escalas punitivas conminadas de 

diferente extensión y gravedad, por ejemplo el artículo 

189º del Código Penal se detecta que las agravantes 

de primer grado o nivel tienen como escala de 

penalidad conminada entre doce a veinte años de pena 

privativa de libertad; mientras que las agravantes de 

segundo grado o nivel establecen penas entre veinte y 

treinta años de pena privativa de libertad; y, en el caso 

de las agravantes de tercer grado o nivel tienen como 

estándar punitivo la pena de cadena perpetua. 

d. En tal sentido la Corte Penal Superior, bajo su criterio 

de máximas de experiencia y reglas de la lógica, 

determinó que no se tomó en cuenta las circunstancias 

agravantes especificas del delito de Robo Agravado, ya 

que el Ad Quo, no habría considerado la existencia de 

tres circunstancias agravantes, especificas propias. 

e. En cuanto a la confesión sincera, a criterio de la Corte 

Superior de Apelaciones no se puede invocar tal 

premisa ya que los imputados fueron capturados “in 
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fraganti” supuestos justamente en los que la confesión 

carece de utilidad. 

f. Bajo los mismos fundamentos, también se tomó en 

cuenta el artículo 161° del CPP, en concordancia con la 

Sentencia de Casación N°78-2010-Arequipa, las misma 

que contempla un beneficio premial de reducción de la 

pena, en los supuestos de confesión sincera, y es 

tajante al indicar que dicho beneficio es incompatible 

para los supuestos de flagrancia delictiva. 

g. En cuanto a la conclusión anticipada del Juicio, el 

Tribunal después de realizar los cálculos matemáticos 

pertinentes efectuados por la Sentencia Apelada, 

denota que efectivamente el Ad Quo, incurrió en error 

al aplicar la reducción por conclusión anticipada. 

h. Finalmente se tuvo en consideración, bajo el postulado 

de las partes la aplicación del sistema de tercios, afín 

de equiparar la pena concreta a imponer el Tribunal 

superior. 

 

1.2.2.2. Hechos no Tomados en cuenta por la sala Penal de la Corte 

Superior 

        Todos los hechos fueron tomados en cuenta. 

 

1.2.3. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

Administrando Justicia a nombre del pueblo los integrantes de la 

Sala Penal Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de 

la Republica. 

ACORDARON: 
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a. Declarar NULO el Auto del 23AGO2017, con el cual se 

concedió el recurso de casación propuesto por Marco 

Antonio COAQUIRA SONCCO. 

b. Declarar INADMISIBLE, el recurso de Casación formulado 

contra la sentencia de vista del 03AGO2017, emitida por los 

señores Magistrados de la Segunda Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

con la cual se declaró: 

 

 INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto 

por el recurrente en esta vía extraordinaria. 

 FUNDADO la apelación presentada por el Señor 

Fiscal superior, en consecuencia, REVOCARON, la 

sentencia de primera instancia en la parte que 

impuso al procesado Marco Antonio COAQUIRA 

SONCCO cuatro años y tres meses de privación de 

libertad efectiva, REFORMADOLA, le impusieron 

seis años de prisión. 

 

c. CONDENAR al recurrente al pago de las costas del 

recurso, que serán exigidos por el Juez de Investigación 

Preparatoria. 

d. ORDENAR que se notifique esta decisión a las partes 

apersonadas a la instancia. 

e. DISPONER que se transcriba la presente ejecutoria al 

tribunal Superior de origen. 
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1.2.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

De acuerdo al auto de calificación del Recurso de 

Casación, del 28 de noviembre del 2017-Lima. 

a. El recurso vía extraordinaria interpuesto por el 

recurrente Marco Antonio COAQUIRA SONCCO, 

mismo que alega, en cuanto a las causales, 

inobservancia de las garantías constitucionales, 

aplicación de la Ley Penal, falta de la motivación en la 

Pena y apartamiento de la doctrina Jurisprudencial, en 

lugar de referenciar cuestiones jurídicas de la sentencia 

del Tribunal de Segunda Instancia, esto es por haber 

incurrido en errores in iudicando e in procedendo, por 

tal motivo el criterio que tomo en cuenta los Magistrados 

Supremos, fueron bajo las reglas del Código Procesal 

Penal, articulados en los cuales deben fundamentar de 

manera  específica las pretensiones de hecho y 

derecho, por tal motivo ente tal inobservancia el 

Recurso de casación debe ser declarado inadmisible. 

b. En cuanto a las sentencias de las instancias inferiores, 

amabas concuerdan que, ante la existencia de una 

circunstancia privilegiada, corresponde establecer un 

nuevo marco punitivo, siendo este por debajo del 

mínimo legal, sin embargo los magistrados del colegio 

superior, que luego de la identificación del nuevo marco 

punitivo, cabe la subdivisión de espacio punitivo en 

ocho partes por tratarse de un delito agravado, bajo ese 

planteamiento la suprema, afirma que la aplicación de 

pena en instancio de apelación, quien revoco la de mi 

primera instancia, a un castigo de seis años bajo la 

potestad discrecional para la imposición de una pena, 
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en ese entender la suprema enfatiza que, el recurso de 

casación no es una nueva instancia para que las partes 

pretendan disminuir la pena. 

c. En fin, la Sala Penal de Apelaciones, considero en 

cuanto a la revocación de la pena, las siguientes 

circunstancias, si estas son cualificadas o privilegiadas, 

agravantes o atenuantes especificas del tipo penal, así 

como las circunstancias comunes o genéricas como 

beneficio premial o bonificación procesal. 

 

1.2.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de la Corte 

Suprema 

Todos los hechos fueron tomados en cuenta. 

 

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje 

¿Representante del Ministerio Publico, acusa bajo la calidad de 

COAUTORES, MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS del delito de ROBO AGRAVADO, previsto y 

sancionado en el artículo 188° del Código Penal, en concordancia con las 

circunstancias agravantes del artículo 189°, primer párrafo incisos 2 y 4, ¿en 

agravio de la persona de FRANKLIN BORDA CRUZ? 

 

2.2. Problemas Colaterales 

No existen Problemas colaterales. 
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2.3. Problemas Secundarios 

a. ¿Hubo conducta en los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 

b. ¿La conducta de los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es típica? 

c. ¿La conducta de los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es antijurídica? 

 

d. ¿La conducta de los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es culpable? 

 
 

e. ¿Los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS son coautores? 

 

f. ¿Los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS consumaron el delito? 

 
 

g. ¿Es correcta la pena aplicada a los procesados, MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 

h. ¿Hubo conducta en los procesados, MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 
 

i. ¿Es adecuada la Reparación civil paga por los procesados, 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS? 
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3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO 

3.1. Normas legales 

3.1.1. Constitución Política Del Perú 

a. Artículo 2º: Toda persona tiene Derecho: 

Inciso 1.- A la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido 

es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 

Inciso 23.- A la legitima defensa. 

Inciso 24.- Literal e) Toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad. 

Literal f) Nadie puede ser detenido sino por mandato escrito y 

motivado del Juez o por las autoridades policiales en caso de 

flagrante delito. 

Literal g) Nadie puede ser incomunicado sino en caso 

indispensable para el esclarecimiento de un delito, y en la forma 

y por el tiempo previstos por la ley. La autoridad está obligada 

bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el lugar 

donde se halla la persona detenida. 

 

b. Artículo 103º.- Pueden expedirse leyes especiales porque así 

lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de 

diferencias de las personas. Se aplica a las consecuencias de 

las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene 

fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en 

materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por 

otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara 

su inconstitucionalidad. 

c. Artículo 139°: Son principios y derechos de la función 

jurisdiccional: 
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Inciso 1.- La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 

No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna 

independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay 

proceso judicial por comisión o delegación. 

Inciso 3.- La observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 

Inciso 5.- La motivación escrita de las resoluciones judiciales 

en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, 

con mención expresa de la Ley y de los fundamentos de hecho 

en que se sustentan. 

Inciso 6.- La pluralidad de instancias. - Inciso14.- El principio 

de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso. 

Inciso 15.- El principio de que toda persona debe ser 

informada, inmediatamente y por escrito, de la causa o razones 

de su detención. 

Inciso 19.- La prohibición de ejercer función judicial por quien 

no ha sido nombrado en la forma prevista por la Constitución o 

la ley. Los órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión 

del cargo, bajo responsabilidad. 

Inciso 20.- El principio del derecho de toda persona de formular 

análisis y críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, 

con las limitaciones de ley. 

Inciso 21.- El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar 

establecimientos adecuados.  

Inciso 22.- El principio de que el régimen penitenciario tiene por 

objeto la reeducación, rehabilitación y reincorporación del 

penado a la sociedad. 

d. Artículo 141°. - Corresponde a la Corte Suprema fallar en 

casación, o en última instancia, cuando la acción se inicia en 

una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema conforme a 
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ley. Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero 

Militar, con las limitaciones que establece el artículo 173º. 

e. Artículo 158°. - El Ministerio Público es autónomo. El Fiscal de 

la Nación lo preside. Es elegido por la Junta de Fiscales 

Supremos. El cargo de Fiscal de la Nación dura tres años, y es 

prorrogable, por reelección, sólo por otros dos. Los miembros 

del Ministerio Público tienen los mismos derechos y 

prerrogativas y están sujetos a las mismas obligaciones que los 

del Poder Judicial en la categoría respectiva. Les afectan las 

mismas incompatibilidades. Su nombramiento está sujeto a 

requisitos y procedimientos idénticos a los de los miembros del 

Poder Judicial en su respectiva categoría. 

f. Artículo 159°. - Atribuciones del Ministerio Publico. 

1°. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción Judicial 

en defensa de la legalidad y de los intereses Públicos tutelados 

por el derecho. 

2°. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y 

por la recta administración de justicia. 

3°. Representar en los procesos Judiciales a la sociedad. 

4°. Conducir desde su inicio la investigación del delito, con tal 

propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir los 

mandatos del Ministerio Publico en el ámbito de su función. 

5°. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

6°. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los 

casos que la ley contempla. 

g. Artículo 166°. - Finalidad de la Policía Nacional del Perú 

La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, 

mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y 

ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el 

cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público 
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y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. 

Vigila y controla las fronteras. 

3.1.2. Código Penal 

a. Artículo 1°: Principio de territorialidad. La Ley Penal peruana 

se aplica a todo el que comete un hecho punible en el territorio 

de la República, salvo las excepciones contenidas en el 

Derecho Internacional.  

b. Artículo 5°: Principio de Ubicuidad. El lugar de comisión de 

un delito es aquél en el cual el autor o partícipe ha actuado u 

omitido la obligación de actuar o en el que se producen sus 

efectos. 

c. Artículo 9º Momento de comisión del delito. El momento de 

la comisión de un delito es aquel en el cual el autor o participe 

ha actuado u omitido la obligación de actuar, 

independientemente del momento en que el resultado se 

produzca.  

d. Artículo 11º Delitos y Faltas: Base de punibilidad. “Son delitos 

y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas penadas 

por la ley. 

e. Artículo 12º Delito Doloso y Delito Culposo. Las penas 

establecidas se aplican siempre al agente de infracción dolosa 

f. Artículo 23º Autoría y Coautoría. El que realiza por sí o por 

medio de otro el hecho punible y los que cometan 

conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para 

esta infracción. 

g. Artículo 28º Clases de pena. Las penas aplicables de 

conformidad con este código son: privativa de libertad, 

restrictivas de libertad, limitativas de derechos y multa. 

h. Artículo 29º Duración de la pena privativa de libertad. La 

pena privativa de libertad puede ser temporal o de cadena 
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perpetua. En el primer caso, tendrá una duración de dos días y 

una máxima de treinta y cinco años.  

i. Artículo 45º Presupuestos para fundamentar y determinar 

la pena. El juez, al momento de fundamentar y determinar la 

pena, tiene en cuenta:  

 Las carencias sociales que hubiese sufrido el agente o 

el abuso de su cargo, posición económica, formación, 

poder, oficio, profesión o la función que ocupe en la 

sociedad.  

 Su cultura y sus costumbres. 

 Los intereses de la víctima, de su familia o de las 

personas que de ella dependan, así como la afectación 

de sus derechos y considerando especialmente su 

situación de vulnerabilidad. 

j. Artículo 45º A Individualización de la pena. Toda condena 

contiene fundamentación explicita y suficiente sobre los motivos 

de la determinación cualitativa y cuantitativa de la pena.  

 Para determinar la pena dentro de los límites fijados por 

ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad del 

hecho punible cometido, en cuanto no sean 

específicamente constitutivas de delito o modificatorias 

de la responsabilidad. 

 El juez determina la pena aplicable desarrollando las 

siguientes etapas:  

 Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de 

la pena prevista en la ley para el delito y la divide en tres 

partes. 

 Determina la pena concreta aplicable al condenado, 

evaluando la concurrencia de circunstancias agravantes 

o atenuantes observando las siguientes reglas: 
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 Cuando no existan, atenuantes ni agravantes o 

concurran únicamente circunstancias atenuantes, la 

pena concreta se determina dentro del tercio inferior. 

 Cuando concurran circunstancias de agravación y de 

atenuación, la pena concreta se determina dentro del 

tercio intermedio. 

 Cuando concurran únicamente circunstancias 

agravantes, la pena concreta se determina dentro del 

tercio superior. 

 Cuando concurran circunstancias atenuantes 

privilegiadas cualificadas la pena concreta se determina 

de la siguiente manera:  

 Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena 

concreta se determina por debajo del tercio inferior. 

 Tratándose de circunstancias agravantes, la pena 

concreta se determina por encima del tercio superior. 

 En los casos de concurrencia de circunstancias 

atenuantes y agravantes, la pena concreta se 

determina dentro de los límites de la pena básica 

correspondiente al delito. 

 

k. Artículo 46 Circunstancias de atenuación y agravación. 

 Constituyen circunstancias de atenuación, siempre que no 

estén previstas específicamente para sancionar el delito y no 

sean elementos constitutivos del hecho punible, las 

siguientes: 

 La carencia de antecedentes penales; - El obrar por 

móviles nobles o altruistas; - El obrar en estado de 

emoción o de temor excusables 

 La influencia de apremiantes circunstancias personales 

o de familiares en la ejecución de la conducta punible. 
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 Procurar voluntariamente, después de consumado el 

delito, la disminución de sus consecuencias. 

 Reparar voluntariamente el daño ocasionado o las 

consecuencias derivadas del peligro generado. 

 Presentarse voluntariamente a las autoridades después 

de haber cometido la conducta punible, para admitir su 

responsabilidad. 

 La edad del imputado en tanto que ella hubiere influido 

en la conducta punible. 

 Constituyen circunstancias agravantes, siempre que no 

estén previstas específicamente para sancionar el delito y no 

sean elementos constitutivos del hecho punible, las 

siguientes:  

 Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos 

destinados a actividades de utilidad común o a la 

satisfacción de necesidades básicas de una colectividad. 

 Ejecutar la conducta punible sobre bienes o recursos 

públicos. 

 Ejecutar la conducta punible por motivo abyecto, fútil o 

mediante precio, recompensa o promesa remuneratoria. 

 Ejecutar el delito bajo móviles de intolerancia o 

discriminación, tales como el origen, raza, religión, sexo, 

orientación sexual, identidad de género, factor genético, 

filiación, edad, discapacidad, idioma, identidad étnica y 

cultural, indumentaria, opinión, condición económica, o 

de cualquier otra índole. 

 Emplear en la ejecución de la conducta punible medios 

de cuyo uso pueda resultar peligro común; 

 Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con 

abuso de la condición de superioridad sobre la víctima o 

aprovechando circunstancias de tiempo, modo o lugar, 
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que dificulten la defensa del ofendido o la identificación 

del autor o partícipe. 

 Hacer más nocivas las consecuencias de la conducta 

punible, que las necesarias para consumar el delito; - 

Realizar la conducta punible abusando el agente de su 

cargo, posición económica, formación, poder, oficio, 

profesión o función; 

 La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución 

del delito;  

 Ejecutar la conducta punible valiéndose de un 

inimputable; 

 Cuando la conducta punible es dirigida o cometida total 

o parcialmente desde el interior de un lugar de reclusión 

por quien está privado de su libertad o se encuentra fuera 

del territorio nacional;  

 Cuando se produce un daño grave al equilibrio de los 

ecosistemas naturales;  

 Cuando para la realización de la conducta punible se han 

utilizado armas, explosivos o venenos, u otros 

instrumentos o procedimientos de similar eficacia 

destructiva. 

l. Artículo 92º.- La reparación civil. Oportunidad de su 

determinación. La reparación civil se determina con la pena. 

m. Artículo 93º.- Extensión de la reparación civil. La reparación 

civil comprende: - La restitución del bien o, si no es posible, el 

pago de su valor; y - La indemnización de los daños y perjuicios. 

n. Artículo 188º. El que se apodera ilegítimamente de un bien 

mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando 

violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física será reprimido con 
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pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho 

años. 

o. Artículo 189º Primer Párrafo. La pena no será menor de doce 

ni mayor de veinte años si el robo es cometido: inciso 4) Con el 

concurso de dos o más personas.  La pena no será menor de 

veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido: Inciso 1) 

Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la 

víctima. 

 

3.1.3. Leyes 

Acuerdos Plenarios 

 

a. ACUERDO PLENARIO Nº 2-2010/CJ-116 

CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL ART. 116° TUO 

LOPJ. Concurrencia de circunstancias agravantes 

específicas de distinto grado o nivel y determinación judicial 

de la pena. 

 

b. ACUERDO PLENARIO Nº 05-2008/CJ-116 

CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL ART. 116° TUO 

LOPJ. Nuevos alcances de la conclusión anticipada. 

 
 

c. ACUERDO PLENARIO N°02-2005/CJ-116, requisitos de la 

sindicación. de coacusado, testigo o agraviado. 

 

d. ACUERDO PLENARIO N°06-2006/CJ-116, reparación civil 

y delitos de peligro. 
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e. ACUERDO PLENARIO Nº 03-2018-SPN/ARTICULO-116 

CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL ART. 116° TUO 

LOPJ, Planteamiento del problema. 

 

Sentencias Vinculantes 

 

a. RECURSO DE NULIDAD N° 984-2021 LIMA SUR del 

28SET21. 

Robo Agravado: La responsabilidad penal del acusado 

está suficientemente acreditada con la valoración conjunta 

de la prueba y los criterios de sindicación del Acuerdo 

Plenario n.° 2-2005/CJ-116. Respecto a la pena, no se 

advierten causales de disminución de punibilidad ni 

bonificaciones procesales para reducirla por debajo del 

mínimo legal del tercio inferior. 

 

b. CASACIÓN 646-2015, HUAURA, preexistencia del bien 

sustraído o defraudado solo requerirá actividad 

probatoria específica cuando no existan testigos 

presenciales o haya duda. 

Objeto de recurso y preexistencia del bien: i) La Sala 

excluyó del material probatorio valorable la declaración 

sumarial del testigo-víctima. Sin embargo, la prescindencia 

de la prueba no fue objetada. Por consiguiente, la exclusión 

de esa prueba no se compadece con el principio de 

legalidad procesal. La lectura en el acto oral es el 

presupuesto formal para valorar esa testifical. Si en el juicio, 

no se cuestionó tal posibilidad, no está permitido que el juez 

de apelación de oficio decida excluirla. ii) La preexistencia 

de la cosa materia del delito, en los delitos contra el 
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patrimonio, solo requerirá una actividad probatoria 

específica cuando no existan testigos presenciales del 

hecho o cuando se tenga duda acerca de la preexistencia 

de la cosa objeto de la sustracción o defraudación. 

 

c. RECURSO DE NULIDAD N° 1750-2019-LIMA SUR del 

23NOV21 (PODER JUDICIAL) Nulidad de sentencia 

condenatoria. 

La sala superior condeno al recurrente como coautor del 

delito de Robo con agravantes en base en la oralización de 

las declaraciones en sede preliminar brindados por la 

agraviada y los efectivos Policiales intervinientes, y las 

actas de registro personal y de reconocimiento físico, Por 

su parte el recurrente sostuvo como tesis defensiva de que 

solo tuvo un rol neutral como taxista y que desconocía que 

cuando su sentenciado le tomo el servicio, previamente 

había robado. En ese aspecto, era fundamental que se 

reciba en el plenario las declaraciones de los citados 

testigos para que se esclarezcan los hechos materia de 

acusación, más aún si la sala superior no empleo los 

apremios correspondientes para su concurrencia. 

 

d. RECURSO DE NULIDAD 3466-2014, CALLAO, 

determinación de la pena en el delito de robo agravado. 

Para efectos de establecer la pena a imponer al encausado 

recurrente debe tenerse en cuenta lo siguiente: i) El delito 

de robo agravado imputado se encuentra previsto en el 

artículo ciento ochenta y ocho, concordado con los incisos 

uno y dos del primer párrafo del artículo ciento ochenta y 

nueve del Código Penal -referida a las agravantes de 

comisión del delito en casa habitada y durante la noche- 
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sanciona al agente con pena privativa de libertad no menor 

de doce ni mayor de veinte años. ii) La disminución 

prudencial de la pena, debido a que el delito imputado 

quedo en grado de tentativa, conforme a lo dispuesto en el 

artículo dieciséis del Código Penal. iii) Sus condiciones 

personales, esto es, refiere realizar trabajos eventuales, de 

grado de instrucción tercero de primaria y no registrar 

antecedentes penales vigentes (registra condenas a penas 

suspendidas ya cumplidas), conforme se advierte de su 

certificado de antecedentes penales de fojas sesenta y 

seis. Por tanto, teniendo en cuenta lo anotado 

consideramos que la pena impuesta en la recurrida no 

resulta proporcional a la gravedad del delito cometido, sin 

embargo, este Supremo Tribunal se encuentra impedido de 

aumentar prudencialmente la pena, debido a que el 

representante del Ministerio Público no interpuso recurso 

de nulidad en este extremo, conforme a lo establecido en el 

artículo trescientos del Código de Procedimientos Penales. 

 

e. RECURSO DE NULIDAD. 3283-2015, JUNÍN, la 

imputación al cómplice de las agravantes del robo. 

El principio de culpabilidad implica que, para poder afirmar 

la responsabilidad penal de una persona, el hecho tiene 

que podérsele imputar objetiva y subjetivamente. En el 

caso de la intervención delictiva, el hecho global se imputa 

solamente si el aporte tiene el sentido objetivo de facilitarlo 

en su totalidad, de lo contrario, los excesos cometidos por 

alguno de los intervinientes, no se podrán atribuir a los 

demás. 
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3.2. Doctrina 

a. Delincuente: 

Quien o a quien se le atribuye esta denominación, según nuestro 

ordenamiento, sería el sujeto activo, quien comete una comisión 

en contra de la ley, y como tal esta conducta tiene un reproche 

social, que, dicho sea de paso, también tiene una pena de por 

medio, pero siguiendo las concepciones de Pérez (2017) afirma 

que: “Al señalar que el comportamiento delictivo es previsible y 

esperado, se ha llegado a comprobar que hay factores que 

determinan la personalidad de un criminal” (pág. 13)  

 

b. Derecho penal: 

                                     La interacción que se da en un determinado lugar, donde se dan 

encuentro una mezcla de costumbres y tradiciones, que en corto 

mediano y largo plazo, ponen de manifiesto, lo postulado, es que 

se crea un medio social donde la norma escrita debe regular 

aquellas actuaciones que se enmarcan en oposición a la ley penal, 

mismo que obedece a que dentro del cuerpo legal se establece 

sanciones y descripciones de las características de la conducta 

que contraviene una determina norma, pero veamos mejor que 

opinan Vargas y Olortegui (2014) el autor al respecto quien afirma 

que: “Derecho Público, trata del conjunto de normas establecidas 

por el Estado, que determinan los delitos, las penas y las medidas 

de seguridad que se aplican a los titulares de los hechos punibles, 

con la finalidad de prevenir y reprimir dichos hechos” (pág. 13) 
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c. Principios Penales: 

El derecho penal positivo, debe vincularse obligatoriamente a un 

proceso en el cual se ponga o se instaure el mismo a una persona, 

ya que esta permitirá tener un mejor enfoque y análisis de la 

interpretación de la norma, con plena observancia del principio de 

legalidad, y el respeto de los derechos y garantías de toda 

persona, en consecuencia, citaremos a Lascurain (2019) quien 

afirma que: “Principios que vertebran nuestro ordenamiento penal 

y a analizar el primero de ellos, el principio de legalidad. En las dos 

lecciones siguientes se expondrán el resto de los principios” (pág. 

48) 

d. Debido Proceso: 

De vital importancia, a fin de no menoscabar el verdadero fin del 

derecho penal, que como ultima ratio, debe observarse los 

derechos constitucionales, procesales y materiales, a fin de que 

en todo acto que se celebre, debe ser con plena concordancia del 

principio de legalidad, en tal sentido Arana (2014) nos da a 

entender con la siguiente  frase: “En un plano general existe un 

debate en torno a la naturaleza jurídica del debido proceso, pues 

para algunos se trata de un principio, para otros de una garantía y 

finalmente para otros el debido proceso es un derecho 

fundamental” (pág. 48) 

e. Robo: 

La sustracción el apoderamiento del bien ajeno, encajan en esta 

figura, pero debemos tener en cuenta que el robo, obedece a un 

tema de violencia y amenaza, en tal sentido estas características, 

agravaran la situación del que comete este delito, ya que se 

vulnera, otros bienes jurídicos protegidos por la norma penal, y 
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constitucional, en tal sentido un pequeño concepto de Reátegui 

(2015) quien refiere que: “El delito de robo es considerado desde 

antaño como uno de los que forma parte del núcleo central de los 

delitos de la Parte especial de los códigos penales del mundo” 

(pág. 319) 

f. Elementos del Delito: 

Son aquellos componentes que se darán cita, para que como 

requisitos y presupuestos exigidos por la norma den origen a un 

proceso penal, en tal sentido, nos referimos a los sujetos activos y 

pasivos, elemento del delito, norma a aplicarse, y otros más que 

son de utilidad para el persecutor del delito, a fin de que este 

pueda en base a esa reunión de elementos poder catalogar la 

conducta y como tal instaurar el proceso, pero escuchemos al 

presente autor quien refiere que: “Así se divide esta teoría general 

en: acción o conducta, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad” 

(PEÑA GONZÁLES & ALMANZA ALTAMIRANO, 2010, pág. 59) 

 

g. Investigación Preparatoria: 

Los elementos de convicción son los que determinan, como primer 

punto la evidencia de una conducta contraria a ley, así como que 

la acción penal no haya prescrito y se haya individualizado, a los 

autores o participes del hecho criminal, en base a estos postulados 

el Fiscal, emprenderá su lucha, y dispondrá el inicio de la 

Investigación Preparatoria, según Almanza (2021), refiere que: “La 

actividad previa y de preparación a juicio oral es la Investigación 

Preparatoria, la cual reemplaza en la práctica a la etapa de 

instrucción del antiguo proceso penal” (pág. 33) 
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h. Legítima Defensa: 

El pleno respeto de los derechos y garantías siempre será un tema 

de discusión, ya que estas dos figuras son muy importantes, para 

ejercer e impartir justicia, pues bien, el derecho a la defensa, es 

un pilar que tiene su génesis, en el derecho contradictorio ya que 

en merito a ello una persona que se encuentra sometida a un 

proceso penal, en ese entender vimos por conveniente citar al 

presente autor quien refiere que: “Entonces hay que seguir con 

que las causas de justificación excluyen la legitima defensa y las 

causas de exculpación la permiten” (Abanto Vasquez, 2016) 

 

i. Función de la Pena: 

El reproche social que imparte el estado a través de los órganos 

jurisdiccionales, está basado en la facultad de los juzgadores, 

quienes luego de un análisis del delito, pueden expedir decisiones, 

ya sean de condena o de absolución, en ese entender, la pena 

tiene una función motivadora, la cual pondrá en evidencia, que la 

persona que comete un delito tiene la opción de rehabilitarse y 

resocializarse,  por lo cual el autor nos precisa que “El "concepto" 

de pena ha interferido, sin duda, en la problemática de la "función" 

de la misma, oscureciéndola” (Mir Puig, 2003) 

 

j. Sujeto Activo: 

Es aquella persona que luego de ejecutar un acto, dentro del 

contexto del dolo o la culpa, será reprimida con una pena, o dicho 

en otros términos es aquella que comete el delito, para mejor 

entendimiento, por lo cual pasaremos a citar al presente autor 

quien refiere que: “Sujeto activo puede ser cualquier persona sea 
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varón o mujer, el tipo penal no exige alguna cualidad o condición 

especial” (Salinas Siccha, 2015, pág. 872) 

k. Coautoría 

El que comente un acto criminal, en conjunción con otros sujetos, 

recaerá bajo esta figura jurídica penal, que como su propio nombre 

lo describe, bajo las características, de un plan de roles que se 

pone en ejecución, y como tal cada uno de los autores o coautores 

propiamente dicho, contravienen la ley.  

 

3.3. Jurisprudencia 

a. CASACIÓN 603-2015, MADRE DE DIOS, desarrollan garantía 

constitucional de motivación. 

Los órganos jurisdiccionales de instancia cumplieron con detallar, en 

su esencia, las razones que justificaron el juicio condenatorio. 

Señalaron las pruebas de cargo y, luego, aplicando la regla de 

inferencia correspondiente, estimaron fundadamente que los hechos y 

la culpabilidad del imputado están probados. Se cumplió con precisar 

la prueba y exponer su contenido incriminatorio. Las afirmaciones que 

se hizo son coherentes y no arbitrarias. El juicio de legalidad no tiene 

errores significativos. 

 

b. RECURSO DE CASACION N° 442-2019-TUMBES del 14SET2021 

El cese de prisión preventiva no solo implica una nueva evaluación 

judicial de la referida medida cautelar, sino que debe sustentarse en 

nuevos elementos de convicción incorporados en el proceso, que 

tengan la capacidad demostrativa para envenenar los motivos que 

fundaron la prisión preventiva; por ello, en virtud al principio de 

trascendencia, no cualquier nuevo elemento de convicción puede 
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justificar un planeamiento y procedencia del cese de prisión 

preventiva. 

 

c. RECURSO DE CASACION N° 704-2015-PASCO del 27NOV2017. 

El objeto de la audiencia de requerimiento de prisión preventiva es 

verificar si se cumplen o no los requisitos legales para dictar una orden 

de detención solicitada por el fiscal (previstas en el artículo del código 

procesal penal). De ninguna manera esta audiencia está supeditada 

al análisis de prueba de la tipicidad, culpabilidad y antijuricidad de la 

conducta. 

 

d. RECURSO DE CASACION N° 337-2020-JUNIN del 01OCT2021. 

La prueba documental es autónoma ala pericial. En esta última se 

valora el informe con base en su contenido y los criterios establecido 

en el fundamento jurídico vigesimosegundo del Acuerdo Plenario 

número 4-2015/CJ-116. El que la documentación que la sustenta haya 

estado a disposición de las partes evita la indefensión de estas; no es 

necesaria la oralización de cada una de estos documentos para que 

la pericia sea válida. 

 

e. RECURSO DE NULIDAD 325-2019, LIMA NORTE, robo agravado: 

prueba suficiente para condenar. 

Prueba suficiente para condenar. El testimonio persistente de la 

víctima, respaldado con prueba pericial y documental-pericias 

balísticas, examen físico-químico, certificado médico legal y actas de 

entrevista, es suficiente para generar certeza en el Tribunal de que 

aquel fue despojado de sus pertenencias personales-billetera con S/ 

300 (trescientos soles). Además, no existe dato objetivo que determine 

una falsa incriminación, pues los imputados y la víctima no se 

conocían previamente al evento delictivo 
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f. RECURSO DE NULIDAD 415-2017, Lima Sur, robo agravado: No 

se requiere identificar al «otro» para que se configure la 

agravante «dos o más personas» 

Prueba suficiente para condenar: La no identificación del llamado 

“Pícoro”, de cuya existencia da fe el propio imputado no es relevante 

para excluir el hecho delictivo y el concurso de dos personas en la 

comisión del delito, como así lo describió la víctima - para esta 

acreditación no se requiere el requisito formal de la identificación plena 

de este último y, menos, su presencia, declaración y condena-. Los 

problemas en torno a la prisión preventiva y su delimitación temporal, 

no inciden en el juicio de culpabilidad, por lo que su alegación es 

irrelevante. El recurso defensivo, centrado en el juicio histórico, debe 

desestimarse. 

 

g. ACUERDO PLENARIO N°03-2018-SPN/116-TUO LOPJ. 

La declaración del imputado presenta aspectos problemáticos por 

naturaleza hibrida de ser medio de prueba y también medio de 

defensa. Normativamente cuando en el plenario oral el acusado opta 

por guardar silencio se procede (de ser el caso), a la lectura de su 

declaración rendida durante investigación preparatoria, de 

conformidad dispuesto en el inciso 1) del artículo 376° del CPP. Sin 

embrago, cuando el acusado ejerce su derecho de declarar y afirma 

hechos que se contradicen con el contenido de sus declaraciones 

previas, corresponde dilucidar si es posible incorporar esas 

declaraciones previas al debate, para que el acusado se pronuncie en 

función a la contradicción detectada. 

 

h. RECURSO DE NULIDAD. 88-2016, LIMA ESTE, valoración de la 

declaración de testigo único en robo agravado. 

Robo Agravado: a) Se ha formado convicción acerca de la culpabilidad 

del procesado, para lo cual, se ha ponderado la estructura probatoria 
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de la declaración del testigo – víctima, de 51 conformidad con el 

Acuerdo Plenario número 02-2005/CJ-116, del treinta de setiembre de 

dos mil cinco; b) La pena impuesta es proporcional con el injusto y la 

responsabilidad por el hecho. La reparación civil se ajusta al Principio 

del Daño Causado. 

 

i. RECURSO DE NULIDAD 2172-2015, LIMA, el criterio de 

verosimilitud en la declaración del agraviado. 

El criterio de verosimilitud supone que el contenido de la declaración 

no debe ser ilógico, absurdo o insólito en sí mismo; además, requiere 

ser corroborado con otros datos obrantes en el proceso; que, si bien 

no tienen referencia directa del hecho delictivo, atañen a algún 

aspecto táctico cuya comprobación contribuya a la verosimilitud del 

testimonio de la víctima. 

 

j. RECURSO DE NULIDAD 144-2010, LIMA, declaración de la víctima 

es admisible para demostrar preexistencia de la cosa materia del 

Delito. 

Que, de otro lado, si bien la prueba de la preexistencia de la cosa 

materia del delito es indispensable para la afirmación del juicio de 

tipicidad, no existen razones legales que impidan al Tribunal de 

instancia admitir a tales fines la propia declaración de la víctima, pues 

el artículo doscientos cuarenta y cinco del Código Procesal Penal en 

vigor no impone límite alguno a las pruebas con las que se puedan 

acreditar la posesión del bien, sobre todo en los casos de robo de 

dinero en efectivo; si se excluyera tal posibilidad, se establecerían 

exigencias incompatibles con su naturaleza jurídica. 

4. DISCUSIÓN 

a. ¿Hubo conducta en los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 
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Los sucesos que dieron lugar al presente proceso penal, en donde se 

desencadeno una serie de actos, por parte de los imputados quienes con 

su actuar reprochable por el ordenamiento jurídico que regula la interacción 

de las personas, pues bien toca analizar lo expuesto en la presente premisa, 

lo cual recae en un hecho criminal descrito como delito contra el Patrimonio 

en la modalidad de Robo agravado, mismo que en adecuación a la teoría 

del Delito se deduce que deben ser en base a los siguientes supuestos de 

hecho: i) que sea producto de su voluntad humana, ya que los procesados 

después de captar la atención del agraviado, pregonando que realizaban 

servicio de transporte público, despojaron de sus pertenencias bajo la 

violencia y amenaza; ii) la manifestación de la voluntad, bajo la puesta de 

la práctica ilícita, es que sustrajeron los bienes del agraviado; iii) que la 

acción ha de producir un resultado en el mundo exterior, es decir que  la 

materialización objetiva en cuanto al despojamiento del patrimonio de la 

víctima del hecho punible; iv) existencia de una relación de causalidad entre 

esa manifestación de la voluntad del sujeto y el resultado, en base a los 

daños personales que sufrió el agraviado. 

 

b. ¿La conducta de los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO 

Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es típica? 

 

El análisis de las características de la teoría del delito, la cual supone la 

adecuación de una conducta ilícita agravada, se encuentra descrita en el 

Artículo 188° y 189° incisos 1,2 y 4 del Código sustantivo, donde advierte 

que quien se apodere ilegalmente mueble total o parcial, empleando 

violencia contra la persona, será castigado con una sanción penal, a lo que 

los procesados de acuerdo a lo factico del presente caso, efectuaron en 

contra del agraviado, así mismo en esa misma idea  el requisito de la 

tipicidad se creyó reunir los elementos descriptivos, y objetivos del delito; 

en la antijuridicidad, los elementos normativos y objetivos; en la 
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culpabilidad, los elementos subjetivos y descriptivos. Durante algún tiempo 

esta organización sistemática, en su engañosa claridad, pareció poner 

definitivo tal como lo manifiesta.  

 

c. ¿La conducta de los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO 

Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es Antijurídica? 

 

La oposición a una norma, ley u ordenamiento jurídico, y al no haber una 

causa de justificación, o causa de exclusión de la acción tendrá un valor 

cualificado como antijurídico, tal como narramos a continuación, el valor que 

se le otorga a ciertos aspectos u objetos, que son de itineraria importancia 

de una persona humana, como límite de trastrocamiento y como parámetro 

para otros, pues bien, nos referimos a los derechos y garantías, 

enmarcadas en los bienes jurídicos protegidos, de parte del estado y de uno 

mismo, ante ello y en base a la interrogante los procesados, lesionaron 

varios de ellos, como son la integridad, la vida, el patrimonio e incluso la 

libertad, todos ellos debidamente regulados en la norma positiva y adjetiva, 

en contra del agraviado, por lo que se concluye que el actuar de los 

procesados fue contraria a la ley.  

 

d. ¿La conducta de los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO 

Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS es culpable? 

 

Habiendo superado las categorías de la teoría del delito, en el cual se 

efectuó un análisis de manera objetiva y subjetiva, de acuerdo a la conducta 

reprochable de los procesados, y sobre la base de las evidencias y medios 

de prueba que, saltan a la luz de este expediente, por el delito de robo 

agravado, en agravio de una persona, se concluye que los procesados son 

responsables de delito de robo agravado, sin embrago hasta la emisión de 

una decisión en donde se condene a ambos sujetos, quedara firme la 

respuesta planteada. 
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e. ¿Los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS son Autores o Participes? 

 

Los nombrados en el tenor literal son coautores del ilícito penal, ya que de 

acuerdo a lo que se analizó se desprende que cada uno tubo un rol de 

participación conjunta para la perpetración del hecho criminal, Debemos 

precisar las distintas clases respecto de la autoría, en la cual distinguiremos 

entre autor directo, autor mediato y coautores, ya que de acuerdo a la 

doctrina, son coautores quienes realizan el hecho de manera colectiva o 

conjunta, de manera consciente y voluntaria, en desmedro de la vulneración 

de un bien protegido por la ley, los procesados fueron detenidos en 

flagrancia delictiva por la Policía Nacional, y de acuerdo a las declaraciones 

vertidas por ellos mismos en concordancia con los actuados de la Policía, 

se sabe que los sujetos que participaron en el hecho criminal eran cuatro 

inicialmente, con un reparto de roles, pero que dos de ellos lograron fugar 

el día de los hechos, por lo cual los procesados adquieren la calidad de 

COAUTORES y responsables del delito Contra el Patrimonio en la 

modalidad de ROBO AGRAVADO, en agravio de Franklin BORDA CRUZ. 

 

f. ¿El delito fue consumado por los procesados MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 

Así lo evidencias las fases por las cuales atravesó el presente caso penal 

de robo agravado, desde el momento en que se desarrolló los actos 

contrarios por parte de los procesados, a fin de apoderarse de los bienes 

del agraviado, es que en respaldo a las evidencias que delatan la conducta, 

se tiene que, si se concluyó con la consumación del delito, ya que estos 

después de haberlo desapoderado de su patrimonio, fugaron del lugar de 

los hechos.  
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g. ¿Es correcta la Pena aplicada a los procesados MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 

Bajo la facultad encomendada a nuestros Jueces quienes tomando en 

cuenta la sabiduría, que los cataloga y en concordancia con las pruebas y 

las pretensiones de cada uno de los sujetos procesales, imponen el 

reproche social, y asumiendo que ambos participaron en el delito de robo 

agravado, estuvo enmarcada dentro de distintas fases, ya que en primera 

instancia se aplicó una, con lo cual se presentó la apelación respectiva ante  

la insatisfacción de los procesados, teniendo en ese caso, ser un tribunal 

de apelaciones  tener que pronunciarse al respecto, y como tal este  revoco 

en impuso una pena más gravosa, sin embargo se tiene también que el 

presente proceso llego hasta una vía extraordinaria, pero que los 

magistrados de la suprema declararon infundada el auto admisorio del 

recurso, y como consecuencia de ello inadmisible, de una de las partes y 

fundado el petitorio del fiscal, por lo cual revocaron la sentencia de primera 

instancia y confirmaron la del tribunal superior de apelaciones, y de acuerdo 

Plenario número 1-2008/CJ-116, donde se señala que para establecer la 

pena concreta, se debe tener una coherencia con los principios de 

Legalidad, Lesividad, Culpabilidad y Proporcionalidad, Artículos II, IV, V, VII 

y VIII del Título Preliminar del Código Penal, bajo la observancia del deber 

constitucional de fundamentación de las Resoluciones Judiciales. 

 

h. ¿Es adecuada la Reparación civil impuesta a los procesados MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA 

VARGAS? 

 

El resarcimiento por los daños personales y psicológicos, ocasionados ala 

agraviado, fueron en petición al Ministerio público ya que este se constituyó 

en actor civil, A efectos de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados y 

la restitución del bien y el pago de su valor tal como lo prevé el artículo 93° 
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del Código Penal, fue el Ministerio Publico quien se constituyó en actor civil, 

quien legítimamente postulo la pretensión civil por la suma de tres mil soles 

S/. 3,000.00, por daño moral y físico, monto que fue debidamente pagado 

por los procesados y con lo cual estoy de acuerdo, ya que ante la ausencia 

del agraviado este pudo haber sido cuantificado en otro monto. 

 

5. CONCLUSIONES 

a. Los procesados el día 12 septiembre del 2016, fueron vistos por un agente 

de serenazgo de la Municipalidad de Cayma-Arequipa, en circunstancias 

que este realizaba su labor, por lo que se percató que los procesados 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS, se encontraban, forcejeando con el agraviado Franklin 

BORDA CRUZ, con el fin de bajarlo del vehículo, el cual fue utilizado en el 

ilícito de robo agravado, quienes luego del tal suceso, optaron por darse a 

la fuga, siendo perseguidos, capturados y detenidos en flagrancia delictiva,  

en base a ello y tal como obra en las actas elaboradas por la Policía, se dejó 

constancia que  se encontró en poder de los procesados los bienes 

sustraídos al agraviado a si mismo que de los cuatro que participaron en 

dicho delito dos logaron darse a la fuga, lo que los clasifica como coautores 

del delito de robo agravado. 

 

b. De la sentencia de primera instancia del 1° Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia Arequipa, me encuentro de 

acuerdo con lo decidido, en el sentido de que los acusados MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA 

VARGAS, con conocimiento, voluntad y plena conciencia, arrebataron los 

bienes del agraviado Franklin BORDA CRUZ, por lo que el colegiado en 

esta etapa del proceso, valoro la pruebas de acuerdo a las máximas de la 

experiencia, lógica y conocimiento científico, mismas que fueron 

presentadas en la acusación por el Ministerio Publico con el respeto de los 
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derechos fundamentales y garantías constitucionales, sin embargo debo 

también manifestar en este punto que hubo una mala aplicación de la pena 

a aplicarse a los acusados (sistema de tercios), hecho que se generó por la 

circunstancias que se presentaron en cuanto a la atenuantes y la 

negociación que efectuaron los acusados con el Representante del 

Ministerio Publico, por acogerse a la terminación anticipada del Juicio.  

 
c. La Sala Penal de Apelaciones, tal como ya lo habíamos advertido en el 

punto dos, se limitó a colegir y como tal a revocar la pena efectiva de los 

acusados por una mayor, la cual constaba en cuatro con tres meses para 

cada uno, reformándola e imponiéndole seis años a los procesados 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS, por lo que debo precisar que estoy de acuerdo con la 

pena impuesta por el tribunal superior. 

 
d. Respecto a la decisión de la Sala Penal de la Corte Suprema, declararon 

Nulo el Auto que concedió el recurso de casación, de uno de los procesados 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, por lo que  estoy de acuerdo con 

lo resuelto, ya que declaro inadmisible el Recurso de casación, presentado 

por la defensa técnica del sentenciado, ya que en la pretensión de la parte 

recurrente se solicitaba una nueva valoración de las circunstancias 

eximentes y atenientes, es por ello que la suprema resolvió tal como se 

afirma líneas arriba, ya que esta vía extraordinaria, nos una instancia más, 

así mismo dicha pretensión ya fue valorada en instancias inferiores, así 

mismo no se fundamentó de manera  concreta presupuestos exigidos para 

esta vía extraordinaria, misma que es vital para dotar de certeza en las 

infracciones invocadas en aras de cotejar el cumplimiento de las causales 

de interposición, y en respuesta a ello revocaron la sentencia de primera 

instancia y les impusieron seis años de prisión a cada uno de los 

procesados. 
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B. HECHOS DE FORMA 

1. IDENTIFICACION DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Investigación Preliminar 

 

a. El presente caso de Robo agravado (flagrancia delictiva) se realizó 

dentro de las limitaciones del Proceso Común, no dando lugar o 

evidencia de hechos de relevancia. 

 

1.2. Etapa de Investigación Preparatoria 

 

a. El ministerio Publico titular de la Acción penal y como persecutor 

del delito, condujo las diligencias desde el momento de la 

detención en flagrancia delictiva, respetando los derechos y 

garantías consagradas a los presuntos responsables del ilícito 

penal, a través de las etapas del proceso penal, con la finalidad de 

reunir las pruebas de cargo y descargo con apego al principio de 

legalidad, así como reunir los elementos de convicción suficientes 

a fin de poder sustentar posteriormente su acusación, no solo ante 

el Juez de la Investigación Preparatoria sino también ante el juez 

Unipersonal o Colegiado. 

 

1.3. Etapa Intermedia 

 

a. No se identificó hechos relevantes en esta etapa, como son el 

sobreseimiento, ya que los hechos que se le incrimina a los 

imputados fueron en flagrancia delictiva, ya que sin problema el 

Representante del Ministerio Publico, al concluir la Investigación 
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Preparatoria, formulo su acusación dando por saneado el presente 

filtro de la etapa intermedia. 

 

b. Sin embargo, es preciso mencionar que dentro de la pretensión 

del Ministerio Publico, postulaba el concurso real de delitos, por 

robo agravado y conducción en estado de ebriedad. 

 

1.4. Etapa de Juzgamiento 

 

a. A cargo del colegiado bajo el amparo de los Principios como son: 

contradicción, igualdad de armas procesales, inviolabilidad del 

derecho de defensa, publicidad y finalmente el de unidad y 

concentración, ya que la pena en su extremo mínimo es de seis 

años, por el delito de Robo Agravado, instaurado el juicio oral las 

partes expusieron con sus respectivas tesis y antítesis, sus 

argumentos a fin de generar convicción en los juzgadores mismos 

que sentenciaron a cuatro años y tres meses a los procesados. 

 

b. Cabe señalar que el colegiado no tomo en cuenta la pretensión del 

Ministerio Publico por concurso real de delitos, ya que dicha 

circunstancia ya había sido invocada e incorporada en el delito 

materia de análisis.  

 

1.5. Etapa de Impugnación 

 

a. Las sentencias expedidas de primera y segunda instancia, fueron 

apeladas vía ordinaria y extraordinaria, con pleno respeto del 

derecho que les asiste a los encausados, por lo que la suprema 
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ante la ineficaz fundamentación se pronunció revocando la 

sentencia de primera instancia e imponiendo una nueva pena. 

 

2. PROBLEMAS 

2.1. Problema Principal o Eje 

¿El proceso instaurado contra los procesados, MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, se 

desarrolló conforme a las garantías preceptuadas en la Constitución Política del 

Perú y de acuerdo al código procesal penal 2004? 

 

2.2. Problemas Colaterales 

 

No hay Problemas colaterales. 

 

2.3. Problemas Secundarios 

a. ¿Los procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS, ejercieron su derecho 

de defensa en el presente caso? 

 

b. ¿Estuvo en todo momento presente el abogado defensor de los 

procesados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

c. ¿Se efectuaron los plazos del proceso común contra los 

sentenciados ANTONIO COAQUIRA SONCO Y CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS? 
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d. ¿Se cumplieron los presupuestos exigidos para el proceso común 

de los procesados ANTONIO COAQUIRA SONCO Y 

CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 
e. ¿El Ministerio Publico y el Juez de Investigación Preparatoria, 

cumplieron adecuadamente su función durante el proceso ordinario 

seguido en contra de los procesados ANTONIO COAQUIRA 

SONCO Y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS? 

 
f. ¿El tribunal Superior de Apelaciones, cumplió adecuadamente con 

su función de acuerdo a las Formalidades de Ley? 

 
g. ¿El Tribunal Supremo cumplió adecuadamente con su función de 

acuerdo a las Formalidades de Ley? 

 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO 

3.1. Normas Legales 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

 El Artículo 138º.- Administración de Justicia. Control difuso. 

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por 

el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la 

constitución y a las leyes.  En todo proceso, debe de existir 

incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, 

los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal 

sobre toda otra norma de rango inferior. 

 El Artículo 139º.- Principios de la Administración de Justicia. 

 La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe 

ni puede establecerse jurisdicción alguna independientemente, 

con excepción de la militar y la arbitral. No hay proceso judicial 

por comisión o delegación. 
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 La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. 

Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante 

el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus 

funciones.  

 Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado 

en autoridad de cosa juzgada, ni contar con procedimientos en 

trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución.  

 Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la 

facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, 

sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte 

efecto jurisdiccional alguno. 

 La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto 

de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al afecto, cualquiera sea su denominación. 

 La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la 

ley. Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios 

públicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y 

los que se refieren a derechos fundamentales garantizados por 

la Constitución, son siempre públicos. 

 La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en 

que se sustentan. 

 La pluralidad de la instancia. 

 La indemnización, en la forma que determine la ley, por los 

errores judiciales en los procesos penales y por las detenciones 

arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere 

lugar. 
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 El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o 

deficiencia de la ley. 

 El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de 

las normas que restrinjan derechos. 

 El principio de no ser penado sin proceso judicial.  

 La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de 

duda o de conflicto entre leyes penales. 

 El principio de no ser condenado en ausencia. 

 La prohibición de revivir proceso fenecidos con resolución 

ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento 

definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa 

juzgada. 

 El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado de proceso. Toda persona será inmediatamente y por 

escrito de a causa o razones de su detención, Tiene derecho a 

comunicarse personalmente con un defensor de su elección y 

a ser asesorada por este desde que es citada o detenida, por 

cualquier autoridad. 

 El principio de que toda persona debe ser informada, 

inmediatamente y por escrito, de las causas o razones de su 

detención.  

 El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de 

la defensa gratuita para las personas de escasos recursos; y, 

para todos, en los casos que la ley señala. 

 La participación popular en el nombramiento y en la revocación 

de magistrados, conforme a ley.  

 La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración 

que en los procesos le sea requerida. 

 

 La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido 

nombrado en la forma prevista por la Constitución o la ley. Los 
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órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, 

bajo responsabilidad. 

 El principio del derecho de toda persona de formular análisis y 

críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las 

limitaciones de ley. 

 El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar 

establecimientos adecuados. 

 El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la 

reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la 

sociedad. 

 

 El Artículo 158º.- El Ministerio Publico. 

 

 El Ministerio Publico es autónomo. El Fiscal de la Nación lo 

preside. Es elegido por la Junta de Fiscales Supremos. El cargo 

de Fiscal de la Nación dura tres años, y es prorrogable, por 

reelección, solo por otros dos. Los miembros del Ministerio 

Publico tienen los mismos derechos y prerrogativas y están 

sujetos a las mismas obligaciones que los del Poder Judicial en 

la categoría respectiva. Les afectan las mismas 

compatibilidades. Su nombramiento está sujeto a requisitos y 

procedimientos idénticos a los de miembros del Poder Judicial 

en su respectiva categoría. 

 

 El Artículo 159º.- Atribuciones del Ministerio Público. 

 
 Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en 

defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por 

el derecho.  

 Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por 

la recta administración de justicia.  

 Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 
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 Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal 

propósito, la Policía Nacional está obligada a cumplir los 

mandatos del Ministerio Publico en el ámbito de su función.  

 Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

 Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos 

que la ley contempla. 

 Ejercer iniciativa en la formación de leyes, y dar cuenta al 

Congreso, o al presidente de la República, de los vacíos o 

defectos de la legislación. 

 

3.1.2. Ley Orgánica del Ministerio Publico 

 

 El Artículo 1.- Función. 

El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado 

que tiene como funciones principales la defensa de la 64 

legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, 

la representación de la sociedad en juicio, para los efectos 

de defender a la familia, a los menores e incapaces y el 

interés Ley Orgánica del Ministerio Público social, así como 

para velar por la moral pública; la persecución del delito y la 

reparación civil. También velará por la prevención del delito 

dentro de las limitaciones que resultan de la presente ley y 

por la independencia de los órganos judiciales y la recta 

administración de justicia y las demás que le señalan la 

Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de 

la Nación. 

 

 El Artículo 3.- Atribuciones de los miembros del 

Ministerio Público. 
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Para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 

el Fiscal de la Nación y los Fiscales ejercitarán las acciones 

o recursos y actuarán las pruebas que admiten la Legislación 

Administrativa y Judicial. 

 

 El Artículo 9.- Intervención del Ministerio Público en 

etapa policial. 

  El Ministerio Público, conforme al inciso 5 del Artículo 250 de 

la Constitución Política, vigila e interviene en la investigación 

del delito desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas 

Policiales realizan la investigación. El Ministerio Público 

interviene en ella orientándola en cuanto a las pruebas que 

sean menester actuar y la supervigila para que se cumplan 

las disposiciones legales pertinentes para el ejercicio 

oportuno de la acción penal. 

 

 El Artículo 10.- Intervención del Ministerio Público en 

garantía del derecho de defensa. 

Tan luego como el fiscal provincial en lo penal sea informado 

de la detención policial de persona imputada de la comisión 

de delito se pondrá en comunicación, por sí o por medio de 

su Adjunto o de su auxiliar debidamente autorizado, con el 

detenido, para el efecto de asegurar el derecho de defensa 

de éste y los demás, según le reconocen la Constitución y 

las leyes. 

 

 El Artículo 11º.- El Ministerio Publico. 

Es el titular de la acción penal publica, la que ejercita de 

oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción popular, 

si se trata de delito de comisión inmediata o de aquellos 

contra los cuales la ley lo concede expresamente. 
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 El artículo 14º.- Carga de la prueba. 

Sobre el Ministerio Publico recae la carga de la prueba en las 

acciones civiles, penales y tutelares que ejercite, así como 

en los casos de faltas disciplinarias que denuncie. Los jueces 

y demás funcionarios públicos, sin perjuicio de las 

atribuciones que al respecto les otorga la ley, citaran 

oportunamente, bajo responsabilidad, al Fiscal que actué en 

el proceso de que conocen a sus diligencias fundamentales 

y a las de actuación de pruebas ofrecidas por cualquiera de 

las partes u ordenadas de oficio. También será notificado 

dicho Fiscal con las resoluciones que se expidan en el 

proceso, bajo pena de nulidad. 

3.1.3. Ley Orgánica del Poder Judicial 

 El Artículo 12º.- Motivación de resoluciones. 

Todas las resoluciones, con exclusión de las de mero trámite, 

son motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los 

fundamentos en que se sustentan. Esta disposición alcanza 

a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia que 

absuelven el grado, en cuyo caso, la reproducción de los 

fundamentos de la resolución recurrida, no constituye 

motivación suficiente. Supremacía de la norma constitucional 

y control difuso de la Constitución. 

 

 El Artículo 14.- Supremacía de la norma constitucional y 

control difuso de la Constitución. 

De conformidad con el Art. 236 de la Constitución, cuando 

los Magistrados al momento de fallar el fondo de la cuestión 

de su competencia, en cualquier clase de proceso o 

especialidad, encuentren que hay incompatibilidad en su 
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interpretación, de una disposición constitucional y una con 

rango de ley, resuelven la causa con arreglo a la primera. (*) 

Las sentencias así expedidas son elevadas en consulta a la 

Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema, si no 

fueran impugnadas. Lo son igualmente las sentencias en 

segunda instancia en las que se aplique este mismo 

precepto, aun cuando contra éstas no quepa recurso de 

casación. En todos estos casos los Magistrados se limitan a 

declarar la inaplicación de la norma legal por incompatibilidad 

constitucional, para el caso concreto, sin afectar su 67 

vigencia, la que es controlada en la forma y modo que la 

Constitución establece. Cuando se trata de normas de 

inferior jerarquía, rige el mismo principio, no requiriéndose la 

elevación en consulta, sin perjuicio del proceso por acción 

popular. (*) 

 

 Artículo 28.- Competencia de la Corte Suprema. 

La competencia de la Corte Suprema se extiende a todo el 

territorio de la República. Su sede es la Capital de la misma. 

 

 El Artículo 32.- Competencia 

- De los recursos de casación con arreglo a la ley procesal 

respectiva 

- De las contiendas de competencia entre jueces de distritos 

judiciales distintos;  

- De las consultas cuando un órgano jurisdiccional resuelve 

ejerciendo el control difuso. 

- De las apelaciones previstas en el segundo párrafo del 

artículo 292 cuando la sanción es impuesta por una sala 

superior. 
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- De la apelación y la consulta prevista en los artículos 93 y 

95 del Código Procesal Constitucional, respectivamente. 

 

 El Artículo 34.- Las Salas Penales conocen: 

- El recurso de apelación en procesos sentenciados por las 

Cortes Superiores en materia penal, que sean de su 

competencia; 

- De los recursos de casación conforme a ley; 

- De las contiendas y transferencias de competencia, 

conforme a ley;  

- De la investigación y juzgamiento de los delitos que se 

imputan contra los funcionarios comprendidos en al 

artículo 99 de la Constitución, Vocales Supremos de la 

Sala Suprema Penal Militar Policial, Fiscales Supremos 

Penales Militares Policiales, Fiscales y Vocales 

Superiores Penales Militares Policiales y contra los demás 

funcionarios que señale la ley, conforme a las 

disposiciones legales pertinentes. 

- De las extradiciones activas y pasivas; 

- De los demás procesos previstos en la ley. 

 

 Artículo 41.- Competencia de las Salas Penales. 

- De los recursos de apelación de su competencia conforme 

a ley;  

- Del juzgamiento oral de los procesos establecidos por la 

ley; De las quejas de derecho y contiendas de 

competencia promovidas en materia penal que les 

corresponden;  

- En primera instancia, de los procesos por delitos 

cometidos en el ejercicio de sus funciones, por los Jueces 

Especializados o Mixtos, Jueces de Paz Letrados, Jueces 
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de Paz y otros funcionarios señalados por la ley, aunque 

hayan cesado en el cargo; y,  

- De los demás asuntos que correspondan conforme a ley. 

3.1.4. Código Procesal Penal 2004 

 El Artículo 259.- Detención Policial 

La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a 

quien sorprenda en flagrante delito. 

Existe flagrancia cuando:   

- El agente es descubierto en la realización del hecho 

punible. El agente acaba de cometer el hecho punible y es 

descubierto. 

- El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho 

punible, sea por el agraviado o por otra persona que haya 

presenciado el hecho, o por medio audiovisual, 

dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya 

registrado su imagen, y es encontrado dentro de las 

veinticuatro (24) horas de producido el hecho punible. 

- El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) 

horas después de la perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o 

en su vestido que indiquen su probable autoría o 

participación en el hecho delictuoso. 

 

 El Artículo 263.- Deberes de la policía. 

La Policía que ha efectuado la detención en flagrante delito 

o en los casos de arresto ciudadano, informará al detenido el 

delito que se le atribuye y comunicará inmediatamente el 

hecho al Ministerio Público. 
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 El Artículo 264.- Plazo de la detención. 

- La detención policial sólo dura un plazo de veinticuatro (24) 

horas o el término de la distancia. 

- La detención preliminar dura setenta y dos (72) horas. 

Excepcionalmente, si subsisten los requisitos establecidos 

en el numeral 1) del artículo 261 del presente Código y se 

70 presenten circunstancias de especial complejidad en la 

investigación, puede durar un plazo máximo de siete (7) 

días. En los delitos cometidos por organizaciones 

criminales, la detención preliminar o la detención judicial por 

flagrancia puede durar un plazo máximo de diez (10) días. 

- La detención policial o la detención preliminar puede durar 

hasta un plazo no mayor de quince días naturales en los 

delitos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de drogas. 

 

 El Artículo 268. Presupuestos materiales. 

El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar 

mandato de prisión preventiva, si atendiendo a los primeros 

recaudos sea posible determinar la concurrencia de los 

siguientes presupuestos: 

- Que existen fundados y graves elementos de convicción 

para estimar razonablemente la comisión de un delito 

que vincule al imputado como autor o partícipe del 

mismo.  

- Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años 

de pena privativa de libertad; y  

- Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular, permita colegir 

razonablemente que tratará de eludir la acción de la 
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justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de 

la verdad (peligro de obstaculización) 

 

 El Artículo 269.- Peligro de fuga. 

Para calificar el peligro de fuga, el juez tendrá en cuenta:  

- El arraigo en el país del imputado, determinado por el 

domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus 

negocios o trabajo y las facilidades para abandonar 

definitivamente el país o permanecer oculto; 

- La gravedad de la pena que se espera como resultado del 

procedimiento;  

- La magnitud del daño causado y la ausencia de una actitud 

voluntaria del imputado para repararlo;  

- El comportamiento del imputado durante el procedimiento o 

en otro procedimiento anterior, en la medida que indique su 

voluntad de someterse a la persecución penal; y  

- La pertenencia del imputado a una organización criminal o 

su reintegración a las mismas." 

 

 El Artículo 270.- Peligro de obstaculización. 

Para calificar el peligro de obstaculización se tendrá en 

cuenta el riesgo razonable de que el imputado:  

- Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o falsificará 

elementos de prueba. 

- Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen 

falsamente o se comporten de manera desleal o reticente. 

- Inducirá a otros a realizar tales comportamientos. (*) 

 

 El Artículo 272.- Duración de la Prisión Preventiva. 

- La prisión preventiva no durará más de nueve (9) meses. 
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- Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la 

prisión preventiva no durará más de dieciocho (18) meses. 

- Para los procesos de criminalidad organizada, el plazo de 

la prisión preventiva no durará más de treinta y seis (36) 

meses 

 

 El Artículo 413.- Los Recursos. Clases. 

Los recursos contra las resoluciones judiciales son:  

- Recurso de reposición. 

- Recurso de apelación. 

- Recurso de casación. 

- Recurso de queja 

 

 El Artículo 446.- Supuestos de aplicación. 

El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, 

bajo responsabilidad, cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos:  

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos del artículo 259. 

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160; o 

c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del imputado, 

sean evidentes. 

Quedan exceptuados los casos en los que, por su 

complejidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 342, sean necesarios ulteriores actos de 

investigación. 

- Si se trata de una causa seguida contra varios imputados, 

sólo es posible el proceso inmediato si todos ellos se 
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encuentran en una de las situaciones previstas en el 

numeral anterior y estén implicados en el mismo delito.  

- Los delitos conexos en los que estén involucrados otros 

imputados no se acumulan, salvo que ello perjudique al 

debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación 

resulte indispensable. 

- Independientemente de lo señalado en los numerales 

anteriores, el Fiscal también deberá solicitar la incoación del 

proceso inmediato para los delitos de omisión de asistencia 

familiar y los de conducción en estado de ebriedad o 

drogadicción, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 

del artículo 447 del presente Código. 

3.2. Doctrina 

a) Bien Jurídico: 

Patrimonial o extrapatrimonial, el bien jurídico protegido inherente a 

una persona se encuentra en estricto apego a los derechos y 

garantías de una persona que, así mismo también tiene amparo 

internacional, siempre y cuando el Perú, suscrita dentro de esa 

comunidad de tratados y pactos, donde se advierten la tutela de parte 

de los estados, en protección del bien, según el Nakasaki (2017) 

precisa que   “Es la función e importancia dentro del sistema jurídico, 

presupone establecer su ubicación en el ámbito de la relación 

hombre-sociedad-Derecho; relación que dicho sea de paso, 

constituye la base de toda construcción jurídica” (pág. 20) 

 

b) Prueba: 

Material o inmaterial, la que conducirá a la verdad procesal y la 

dilucidación de un tema por aclarar, entonces prueba será no aquel 
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medio que conducirá a un verdad, y al convencimiento de un  hecho 

respecto de la conducta de una persona, la cual afirmara o 

desvirtuara, una posición, en ese entender Nakasaki (2017), nos dice 

que: “Se refiere a todo hecho que puede ser probado; el segundo es 

concreto, lo que debe ser probado en el proceso en función de los 

hechos introducidos por las partes en las afirmaciones que forman la 

pretensión o la resistencia” (pág. 36) 

 

c) Circunstancias Agravantes y Atenuantes: 

Detalles que podrían ayudar o complicar la situación jurídica del 

encausado, que afronta un proceso penal, en tal sentido esto tendrá 

una regulación propia del ordenamiento penal, en donde se clasifique 

de manera muy clara todas las circunstancias que coadyuven, que 

no sea desmedida la imposición de una pena, por lo que el Pariona 

(2018) nos dice que: “Surgen cuando el legislador amplía el tipo 

básico a circunstancias especiales, por ejemplo, respecto a 

circunstancias de tiempo o de espacio, forma de comisión, empleo 

de determinados medios, relación entre autor y víctima, etc.”(pág. 69) 

 

d) Concurso Ideal de delitos: 

Es decir que, bajo una sola idea, nacen nuevos hechos, o son 

plurales, pero su génesis es uno solo, pero mejor pasemos a lo que 

nos dice el presente autor: “Es decir esta figura surge cuando un solo 

hecho jurídico a acción configura al mismo tiempo dos o más delitos” 

(Bramont Arias, 2002, pág. 375) 
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e) Concurso Real de delitos: 

El autor nos da a entender que: “Se presenta cuando hay una 

pluralidad de acciones realizadas por un sujeto activo constituyendo 

una pluralidad de delitos, es decir cada una de dichas acciones 

deben ser independientes”, es muy importante destacar que el 

concurso real de delitos, se destaca la individualización de la acción. 

(Bramont Arias, 2002, pág. 377) 

 

f) Antijuricidad: 

Esta gran categoría, que es una característica propis del análisis del 

delito, donde los operadores de justicia, deben superar cada una de 

ellas por regla, y así poder tener a mejor juicio la conducta de una 

persona que contraviene el ordenamiento jurídico, bajo estas 

palabras debemos invocar al autor quien afirma que: “El análisis de 

la antijuricidad significa que es indagada la corrección objetiva de un 

hecho (su coincidencia con las normas de deber del Ordenamiento 

jurídico) desde el punto de vista de la acción y del resultado” (Olmedo 

Cardenete, 2014, pág. 625) 

g) Culpabilidad: 

Este es un entendimiento más de responsabilidad de la persona, en 

base al juicio al que fue sometido, superándose todo acto procesal, 

como especie de filtro a fin de evitar los excesos y desproporciones, 

en cuanto a la pena, es un entender de reproche social, en ese 

sentido el autor nos dice que. “El objeto del juicio de culpabilidad es 

el hecho antijurídico en atención a la actualización que en éste opera 

de una actitud interna jurídicamente desaprobada”(Olmedo 

Cardenete, 2014, pág. 627) 
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h) Ley Penal: 

La regla, norma, ordenamiento o como quiera que podamos 

considerarla es pues, la encargada de regular las acciones u 

omisiones en las que es participe una persona que, en oposición a 

dicha ley será, motivo por el cual de avaluarse si es pasible de una 

condena o no, y según el autor nos dice que: De ello se distingue una 

ley formal y otro material, una es la forma, la cual atreves de un 

procedimiento legislativo fue promulgado y el otro es la parte general” 

(Reategui Sanchez, 2016, pág. 391) 

 

i) El Hombre y el Derecho: 

El vínculo que existe entre el hombre y el derecho yace desde épocas 

pasadas donde racionalmente y en concordancia con la evolución y 

la inteligencia del hombre esta se fue tornando a través del 

descubrimiento de una serie de derechos que son inherentes al 

hombre, en tal sentido el presente autor nos dice que: “Los seres 

racionales se denominan personas porque ya su naturaleza los 

señala como fines en sí mismos. Como algo que no debe ser usado 

como simple medio y con ello limita toda arbitrariedad y es objeto de 

respeto” (Suarez Vargas, 2009, pág. 11) 

3.3. Jurisprudencia 

a. R.N. 502-2017, CALLAO, Aplican principio de proporcionalidad 

para imponer pena suspendida por robo agravado. 

Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, más allá 

de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la presunción 

de inocencia de la que se encontraba premunido. 
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b. R.N. 2086-2016, LIMA SUR Testigo presencial que sufre agresión 

por evitar sustracción no es sujeto pasivo ni víctima de robo. 

En el delito de robo, la acción debe recaer en el titular del Bien jurídico 

protegido o de una persona que posee por cualquier título la bien 

mueble materia del apoderamiento. El testigo presencial del hecho 

punible, que no tiene ninguna de las condiciones antes señaladas, 

no puede ser agraviado de robo, aun cuando haya sufrido alguna 

agresión. Si no hay violencia o amenaza contra el sujeto pasivo o la 

víctima, la sustracción del bien constituye delito de Hurto y no Robo. 

 

c. R.N. 3466-2014, CALLAO, Determinación de la pena en el delito 

de robo agravado. 

El encausado recurrente alega inocencia, refiriendo que los hechos 

versan respecto a una discusión producida con la agraviada y 

agresiones mutuas entre ellos. 

 

d. CASACIÓN 646-2015, HUAURA, Preexistencia del bien sustraído 

o defraudado solo requerirá actividad probatoria específica 

cuando no existan testigos presenciales o haya duda. 

Objeto de recurso y preexistencia del bien: i) La Sala excluyó del 

material probatorio valorable la declaración sumarial del 

testigovíctima. Sin embargo, la prescindencia de la prueba no fue 

objetada. Por consiguiente, la exclusión de esa prueba no se 

compadece con el principio de legalidad procesal. La lectura en el 

acto oral es el presupuesto formal para valorar esa testifical. Si en el 

juicio, no se cuestionó tal posibilidad, no está permitido que el juez 

de apelación de oficio decida excluirla. ii) La preexistencia de la cosa 

materia del delito, en los delitos contra el patrimonio, solo requerirá 

una actividad probatoria específica cuando no existan testigos 

presenciales del hecho o cuando se tenga duda acerca de la 

preexistencia de la cosa objeto de la sustracción o defraudación. Es 
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posible acreditar parcialmente el monto y características de lo 

sustraído o defraudado. No es correcto señalar que, si no se 

demuestra todo lo que se dice robado, no existe prueba del hecho 

delictiva. 

 

e. RN 916-2018, CALLAO, Conclusión anticipada: mínima 

corroboración del delito. 

Ante la conclusión anticipada, el juzgador, en virtud a los principios 

de legalidad y culpabilidad, tiene que apreciar si existe la mínima 

corroboración de que el encausado incurrió en el delito imputado, 

teniendo como límite la imposibilidad de una valoración de los medios 

probatorios. 

 

f. RN 2493-2017, LIMA SUR, Robo agravado: ¿constituye tentativa 

si se recupera y devuelve el bien al agraviado? 

El presupuesto fáctico en la sentencia conformada se establece no 

como resultado de la valoración de la prueba, sino que le viene 

impuesto al juez por la acusación y la defensa a través del 

allanamiento que es vinculante al Tribunal y a las partes. El 

desacuerdo con los términos de la acusación implica un rechazo a 

esta institución y el paso de la causa a prueba. 

 

g. R.N. 286-2018, LIMA Robo agravado, Condena basada en 

indicios plurales y concomitantes. 

El presente delito se cometió a mano armada; al respecto, la tenencia 

ilegal de armas de fuego se incluye en el delito de robo agravado. De 

igual forma, el último párrafo del artículo 189 señala que cuando el 

agente actúe en calidad de una organización delictiva o banda, el 

delito de robo agravado subsume también al delito de asociación 

ilícita para delinquir; por lo tanto, las circunstancias agravantes que 

se presentan en el presente caso, son parte del injusto del tipo 
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agravado, por lo cual no deben ser valoradas a fin de evitar la doble 

sanción por lo mismo. 

 

h. RN 114-2019, LIMA ESTE, ¿Se debe inaplicar sistema de tercios 

para fijar pena en el delito de robo agravado? 

No haber nulidad en la sentencia y haber nulidad en la pena. De 

autos se corroboró que el impugnante fue quien disparó sobre uno 

de los agraviados, motivo por el que sus argumentos exculpatorios 

se desestiman. Por otro lado, respecto a la pena a imponerse, debe 

revocarse la de la Sala y, reformándola, disminuirla a once años y 

seis meses, en virtud de la responsabilidad restringida el impugnante 

tenía diecinueve años a la fecha de la comisión del hecho y del 

mandato de resocialización Inciso 22 del artículo 139 de la 

Constitución. 

 

i. RN 1890-2014, LIMA, ROBO AGRAVADO: necesidad de que el 

agraviado declare en juicio. 

Concurrencia del agraviado a declarar. Debe insistirse en la 

presencia del agraviado, cuya versión es relevante para definir si los 

cargos son persistentes y circunstanciados. 

 

j. CASACIÓN 668-2016, ICA, Robo agravado Suprema vuelve a 

inaplicar prohibición del artículo 22, segundo párrafo, del CP 

(responsabilidad restringida). 

La aplicación del segundo párrafo, del artículo 22, del Código Penal, 

tiene como resultado un tratamiento que no resulta razonable por 

cuanto se justifica en las circunstancias relacionadas a la gravedad 

del hecho, relevancia social y forma de ataque al bien jurídico 

vulnerado (antijuricidad), cuando la reducción de la pena que ha 

previsto la norma se vincula con factores individuales concretos del 

agente, como el grado de madurez o de disminución de las 
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actividades vitales de una persona en razón de su edad 

(culpabilidad). Esta eximente imperfecta no fue observada por el 

Tribunal Superior, apartándose de la línea jurisprudencial establecida 

por la Corte Suprema, por lo que se configuran las causales 

establecidas en los numerales 3 y 5, del artículo 429, del Código 

Procesal Penal, referido a la falta de aplicación de la ley penal. 

 

4. DISCUSIÓN 

a. Respeto de los Derechos y Garantías de los procesados MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO MILLA 

VARGAS. 

Debo afirmar primero que el Derecho Penal Peruano, en la actualidad 

viene bajo la regulación del Sistema Procesal Acusatorio Garantista, ya 

que en ella encontramos una división de funciones a cargo del Ministerio 

Publico y del Juez de Garantías, y como cualquier otro Sistema Procesal, 

el estado de derecho tiene una base Constitucional como es la de 1993, 

lo que implica que en el presente proceso, se respetó irrestrictamente los 

derechos fundamentales, hecho que implica que la norma adjetiva o bien 

llamada la parte Procesal del Código Penal, estuvo parametrada por los 

lineamientos constitucionales, bajo esa misma línea afirmamos que los 

encausados desde el momento de su detención en Flagrancia Delictiva, 

fueron tratados con el respeto a sus derechos y garantías, por lo que la 

Policía y el Ministerio Publico, en etapa preliminar diligenciaron con plena 

observancia de lo descrito en la Ley. 

 

b. Diligencias Preliminares en la Investigación seguida contra los 

Justiciables MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS. 

Las diligencias preliminares se dieron dentro de las 24 horas, ya que el 

titular de la acción penal, al existir indicios reveladores, formalizo y 
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continuo la Investigación Preparatoria, bajo disposición y comunicación 

al juez de garantías, Como bien ya fue causa de estudio el presente caso, 

en donde los justiciables, quienes fueron sorprendidos en Flagrancia 

Delictiva, el día 12SET2016, por el delito de Robo Agravado, es que la 

Policía en coordinación con el Ministerio Publico, efectuó las diligencias 

Preliminares las cuales se encuentran descritas en el artículo 330° del 

CPP, en esta sub etapa de la Investigación Preparatoria, del Nuevo 

Modelo Procesal penal, las finalidades de esta sub etapa obedecen a lo 

siguiente a que se ponga en práctica los actos más urgentes e 

inaplazables, de ello se desprende que los encausados luego de que 

fueran vistos por un agente de serenzago del distrito de Cayma-Arequipa, 

fueron perseguidos por distintas arterias de dicho distrito ya que estos 

luego de perpetrar el ilícito penal se dieron a la fuga, tal como se advierte 

en la CASACION 02-2008-La Libertad, en el cual se hace distinción de 

esta sub etapa como son las diligencias preliminares, la cual se 

encuentran adheridas a la etapa de Investigación Preparatoria. 

 

c. Formalización de la Investigación Preparatoria en contra de los 

encausados MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER 

LEONCIO MILLA VARGAS. 

Sospecha reveladora de sobra la base de la actuación, de los 

encausados, y que dicha acción penal no haya prescrito así como se 

pudo individualizar a los autores y finalmente se pudo advertir que se 

subsano los requisitos de procedibilidad, dispuso que se busquen 

elementos de convicción de cargo y descargo, para buscar la finalidad 

del jus puniendi, La Policía Nacional del Perú, luego de efectuar la 

intervención policial sobre los hechos ocurridos el día 12SET2016, en 

donde se detuvo a los encausados en flagrancia delictiva por el delito de 

Robo Agravado en agravio de una persona de nombre Franklin BORDA 

CRUZ, el Representante del Ministerio Publico luego de tomar 
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conocimiento del hecho Criminis y de diligenciar los actos más urgentes 

e inaplazables conjuntamente con la Policía. 

 

d. Derecho a la Defensa de los encausados MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS. 

El Perú forma parte de la comunidad de tratados internacionales, en tal 

sentido se obliga por naturaleza al respeto de los derechos y garantías, 

bajo el principio de legalidad, el derecho a la defensa parte de una doble 

dimensión, primero de los derechos fundamentales, ya que estos 

constituyen un orden material de valores los cuales se sustenta en el 

Ordenamiento Constitucional, y por otro lado tenemos a las garantías los 

cuales protegen, aseguran y hacen valer la titularidad o ejercicio de un 

derecho, en ese entender afirmamos  que los justiciables, desde que 

fueron aprehendidos y detenidos, por el presunto delito de Robo 

Agravado, contaron con asistencia Jurídica, con la finalidad de no 

dejarlos en un estado de indefensión y menos vulnerar sus derechos y 

garantías. 

e. Mandato de Prisión Preventiva de los justiciables MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS. 

Elementos de convicción que vinculen a la persona con el delito, 

prognosis de la pena y peligro procesal, pues bien en esta institución 

procesal se busca el aseguramiento de la presencia del procesado así 

como no obstaculizar dicho proceso, en ese entender, los procesados, 

no tenían un arraigo de calidad por lo cual, se dictó tal medida coercitiva 

personal, dado que, por la envergadura de la misma, esta requiere de 

presupuestos establecidos en el artículo 268° de la parte adjetiva del 

CPP, es por ello que el Juez de garantías, bajo la pretensión de 

requerimiento de Prisión preventiva postulo que los encausados no 

justificaban sus arraigos domiciliario, familiares y laborales, por lo cual se 

declaró fundado el pedido y como tal se ordenó la medida. 

 



86 
 

 

f. Juzgamiento de los encausados MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO y CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS. 

Etapa principal del Proceso Penal seguido en contra de los justiciables, 

por el delito de Robo Agravado, he aquí donde se da cumplimiento a 

todas las garantías Procesales reconocidas por la Constitución Política 

del Perú y los tratados de derecho internacional ratificados por el estado 

peruano, bajo ese orden de ideas puedo mencionar que, en el presente 

estudio del caso penal, se tomó en cuenta los siguientes principios: 

contradicción, igualdad de armas procesales, inviolabilidad del derecho 

de defensa, publicidad del juicio y el de unidad y concentración, y ya 

instalada la audiencia de juicio oral, con presencia obligatoria del Jueces 

que integran el colegiado, el Fiscal mismo que verificara la correcta 

citación de la partes así como la presencia de testigos y peritos, quienes 

son llamados a juicio, es preciso mencionar que en primera instancia los 

justiciables se acogieron a la terminación anticipada de juicio, en estas 

circunstancias los juzgadores preguntaron a los encausados si admitían 

ser autores o participes del delito materia de acusación y responsable de 

la reparación civil, hecho que fue negociado entre las partes y el 

Ministerio Publico,  por lo que el colegiado declaro la conclusión del juicio, 

condenándolos a cuatro años y tres meses, pero dada la situación, dichos 

sentenciados apelaron la misma, llegando hasta casación tal como se 

analizó en puntos anteriores del presente trabajo de suficiencia. 
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5. CONCLUSIONES 

a. Expediente N° 6946-2016, el cual tiene su origen de la denuncia e 

informe policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-

R, donde se dan a conocer las diligencias e investigación preliminar en 

flagrancia delictiva con relación a la identificación de los presuntos 

autores del delito contra el patrimonio – Robo Agravado, como son 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO y CRISTOPHER LEONCIO 

MILLA VARGAS, mismos que fueron condenados a seis años de Pena 

Privativa de libertad, en su condición de Coautores del hecho criminal 

descrito líneas arriba, por lo que se concluye que el presente caso, fue 

concebido y llevado a cabo bajo la dinámica de las reglas  y 

características propias del proceso común, respetándose los derechos y 

garantías, de acuerdo a los parámetros establecidos en la constitución y 

los tratados internacionales, no dejando bajo ningún instante en estado 

de indefensión a los justiciables. 

 

b. La prueba en materia Jurídica, en escenario judicial tiene su naturaleza 

en la contradicción de las partes ya que en este contexto se buscara la 

verdad procesal, bajo los argumentos que puedan ofrecer las partes, por 

lo cual es de vital importancia para el desarrollo del proceso penal, ya 

que por decirlo así sería un imposible dar existencia a un juicio, ya que 

esta depende mucho de la demostración, y ante ello tenemos que como 

quiera que los hechos fueron en Flagrancia Delictiva, se cuenta con 

prueba material, personal, pericial y documental, por lo que la relación 

que existe entre los hechos que se atribuyen a los justiciables son 

corroboradas por estos medios de prueba y con los periféricos 

necesarios para la imputación y como tal finaliza en una sanción penal, 

en tal sentido la operación mental que se efectuó en juicio por parte de 

los magistrados fue de mérito con vinculo estricto de las evidencias 

puestas en la práctica del presente caso. 
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c. Primero debo manifestar mi agradecimiento a los docentes y asesores 

del presente curso de titulación, por haber impartido los tips y pautas 

necesarias, para logar la obtención del ansiado título profesional, pues 

bien este estudio me sirvió de base para poder nutrir mis conocimientos, 

como ultima Ratio la aplicación del derecho penal, tiene sus base como 

resarcir aquellas conductas que contravengan, normas y leyes, en fin con 

ese mismo propósito sigo en esa gran lucha por seguir aprendiendo, no 

antes sino de agradecer a nuestro creador por darme la oportunidad de 

estudiar esta gran carrera que es la de ser Abogado. 

VII. Plan de actividades y cronograma.  

 

ACTIVIDAD 
2022 

Ene Feb Mar Abr May 

1. Selección del Expediente Civil o Penal X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del trabajo de 
Suficiencia Profesional 

 X    

4. Recopilación de la información   X x  

5. Informe del Asesor    X  

6. Entrega del Trabajo de Suficiencia 
Profesional 

   X X 

7. Correcciones     X 

8. Presentación y sustentación     X 
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IX. Anexos  

 INFORME POLICIAL. 

 FORMALIZACION DE LA INVESTIGACION PREAPARATORIA. 

 MANDATO DE PRISION PREVENTIVA. 

 ACUSACION FISCAL. 

 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 

 SENTENCIA DEL JUEZ COLEGIADO. 

 AUTOS DE APELACION PRESENTADO POR LOS SUJETOS 
PROCESALES. 

 SENTENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA SEGUNDA SALA 
PENAL DE APELACIONES 

 AUTO DE CALIFICACION DEL RECURSO DE CASACION EMITIDO POR 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
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